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Madrid.— Miníaterio de la Gobernación.

Obietu; Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de ios 
entregados a la laclacia mercenaria, y de los que estén en TAsa-Cuna, es­
cuela taller, Asilo, etc., v cuanto direcla o indireclanieiite pueda refe­
rirse’a la vida de los niños menores de diez años. Le corresponden laminen 
las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores de edad 
mavores de di&c años, coa arreglo a las disposiciones legales vigentes, coo- 
oerandu a su exacto cumplimiento. Es. por último, de su competencia en­
tender en cuamo se retiere al cumplimiento de las disposiciones viĝ ’nies 
y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas {Puencultu- 
ra y primera infancia, Higiene y educación protectora, Vagancia y mendi­
cidad Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) y una Co­
misión cjeculivii. Forma parto del mismo una Sección auxiliar lecnico-ad-

™Componcu'el It .nsejo: 8 vocales natos, 22 vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y do asistencia, 2 padres de familia, 2 de familia
V dos obiwros v li s Vocales nombi’ados por el Sr. Ministro de la Gobernaciun.

Con análoga' organización a la del Consejo, hay Juntas provinciales y 
IooaIbsAnualmente el Consejo concede premios y recomponsM, mediante concur­
so a los maestros, médicos, directores de escudáis o talleres, fundadores de 
instituciones benérlcas y otras personas que hayan realizado actos merito­
rios de amor a los niños, contribuyendo a disminuir la modalidad de la in­
fancia o a mejorar la suerte de las madres y de los nmos. Destina el Conse­
jo a'estas recompensas m:ís dei 30 por 100 do su presupuesto anual.

TRIBUNALES PARA NIÑOS

ILeX D« Í»  D£ NOVtEUBM LE 1018'-

La Ley sobre organización y atribuciones de los Tribunales tiene como 
fin la constitución de Tribunales que entiendan en tos delitos y faltas co­
metidos por ios menores de quince años. Se establecen dichos Tribunal^ en 
todas las capitales- de provincia y en las cabezas de partido en que « ‘sien 
estabiecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia abando­
nada y delincuente.  ̂ -í  i

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución algun^ y 
están deeempeñados por un Presídwite, que deberá ser juez de primera ins­
tancia dos Vocales y suplentes respectivos. Sus resoluciones son ejecutivas, 
pudiéndiMie entablar cuestiones ante la Comisión de apeJación del Lunsejo ¡su- 
pwior de Protección a la Infanoia.Ayuntamiento de Madrid
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m O N T E R O  R IO S V V IL L E G A S

El fallecimiento de nuestro ilustre y  muy querido amigo, 
Excmo. Sr. D. Avelino Montero Ríos y  Villegas, ha causado 
a todos los que le conocíamos grandísima sorpresa y  profunda 
aflicción. Venía ya, largo tiempo hacia, delicado y  resintiéndose 
de padecimientos de los cuales cuidaba no quejarse; pero abri­
gábamos la esperanza de que mejoraría y  gozaríamos, los que 
apreciábamos sus grandes cualidades y  sentíamos por él tan 
profundo como justificado cariño, la dicha de contarle entre 
nosotros muchos años, y de que los intereses públicos, a los 
cuales él con tanta solicitud servia, podrían seguir recogiendo 
los frutos de su laboriosidad y  de su cultura, todavía por lar­
go tiempo, primero que llegase al retiro y  total rendimiento 
de sus entusiasmos, que con frecuencia nos anunciaba y  nos­
otros procurábamos combatir con frases cariñosas y  de muy

nobles alientos. .
En toda persona que significa algo en la vida publica im­

porta distinguir y  apreciar dos órdenes distintos de cualidades 
y  condiciones: uno, es el que se refiere a su carácter y  condi­
ciones de trato social; y  el otro orden es el que se refiere a la 
obra y  los rendimientos que produce con relación a los inte­
reses públicos, al bien de la humanidad, la patria, o, cuando 
menos, las colectividades con las que se relaciona.

Respecto al primer motivo, la memoria recuerda con verda­
dero dolor del alma los innumerables rasgos de bondad, ca­
ballerosidad, cortesía y modestia que hacían extracrdmana-
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Montero Ríos y ViHê a!̂

mente simpática, ¿orí más exactitud pudiera decirse adorable, 
la figura de D. Avelino. Hijo de up padre ilustre y preclaro es­
tadista, que ocupa un lugar distinguido en la historia política 
de España y  en su legislación jurídica, por más de cuarenta 
años, durante los que educó generaciones en la Universidad 
y  aleccionó con sus enseñanzas en los Parlamentos, a pesar e 
tan ilustre progenie, D. Avelino era espejo de sencillez, modes­
tia, naturalidad y  respeto para todo el mundo, al mismo tiempo 
que de sentimientos democráticos para las personas que figu­
raban en humildes posiciones. Era culto con muy general sa­
ber y  de sus conocimientos no tenia idea quien le hablaba mas 
que cuando se le ponía en la ineludible precisión de mos­
trarlos. Su juicio era muy claro y presentaba las cuestiones en 
términos tan discretos y  naturales, que jamás suscitaba duda
ni obscuridad en quien le oía.

La bondad y  la justicia inspiraban todas sus resoluciones y 
propuestas. Conmovíanle las necesidades y  desventuras de las 
personas a quienes trataba, y cuando podía, acudía con reme­
dios a su consolación. Gran modestia hacíale resistirse a la 
aceptación y  desempeño de altos cargos, en términos de que 
pudo ser ministro, y rehusó semejante honor; pudo dirigir 
instituciones, y  declinaiba este gran ascenso en otras personas; 
pudo alardear de grandezas, y  Se le veía con 'su frase sencilla, 
su estilo sobrio, su acento apagado, su gesto natural y  su mi­
rada dulce y  cariñosa, mostrarse siempre como uno de ^ s se­
res más insignificantes en el lugar donde se hallase. Era el 
colmo de la amabilidad, obsequioso, gustador de atenciones 
que a todos prodigaba, desde los altos representantes de la na­
ción a los más obscuros obreros, cuyo trato le era agradable. 
En París, en Madrid, en Galicia... en todas partes, revelábase 
francamente generoso en su hospitalidad, y  p sta b a  hacer 
agradable la estancia y  el trato a aquellos amigos y  foraste­
ros que le mostraban la satisfación de saludarle. ^

Con respecto a los intereses públicos. Montero Ríos Ville­
gas se ha. conducido tan firmemente deseoso de aprovechar 
sus facultades y sus medios para servir al progreso, en la 
ciencia y artes del derecho — las que muy (bien poseía, como 
digno heredero de su padre— , que ha podido dejar el recuerdo 
glorioso de haber- sido un gran bienhechor de la infancia, a la 
cual había dedicado sus más dulces y  efusivos sentimientos. El
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Montero Ríos y Villegas 379-

realmcnte ha sido el principal inSpirador de la Ley de Tribunales- 
para niños. Su firme convicción de que esta reforma del dere­
cho procesal constituía un enorme progreso, en el orden mo­
ral y  material, relativo a la infancia, a la criminalidad y  la 
cultura de la sociedad toda, le llevó al propósito y le mantuvo 
en el empeñó, dé vencer las muchas resistencias que se presen­
taban para que fuese Ley el proyecto de esta gran reforma 
del derecho penal. Diferentes veces se había presentado en el 
Senado el proyecto correspondiente; alguna vez quien esto 
escribe ha'bía presidido la Comisión organizadora, pero tales 
reparos y  resistencias aparecían por todas partes, que los pro­
yectos quedaban totalmente preteridos y  los gobiernos no 
mostraban interés por que fueren despachados y obtuvieran 
la aproliáción de las Cámaras. Fueron necesarias la influencia, 
las relaciones políticas, la acción persuasiva de su palabra y  la 
tenacidad y perseverancia de sus convicciones para que se pu­
dieran vencer todos esos obstáculos y se consiguiera, por fin, 
ver aprobada y sancionada la Ley.

Desde el momento en que la Ley apareció en la Gaceta y 
sé hizo cargo de su cumplimiento el Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia, Montero Ríos Villegas se dedicó por 
entero a cuidar de su desarrollo; hizo d-e esta sublime misión 
un aipostolado; abandonó todos los otros asuntos que entraña­
ban atenciones públicas por atender mejor a éste; estaba en 
relación personal con las provincias para buscar personas de 
intensas vocaciones que pudieran servir a preparar los Refor­
matorios, proveer al personal de servicios delicados, los que 
habían de ser atendidos generosamente; acudir a los incidentes 
y rozamientos que estas organizaciones promovían; con.seguir 
de los Ministerios que se llevara a los Presupuestos recursos 
•para atender a sus necesidades; y de tal suerte, para no de­
tallar más, D. Aveilino se convirtió en el alma de la reforma. 
A tan laudable ejétremo llevó sus solicitudes, devociones y 
trabajos, que yo hube de hacerle depositario de toda mi con­
fianza, y nada se hacía, nada se proyectaba y, en resumidas 
cuentas, no había vida alguna, en cuanto se refiriese a este 
motivo interesantísimo, que no fuera propuesto por él, o tu­
viera su sanción, o se acreditara con el peso de su autoridad.

Sería prolijo presentar convenientemente, en el grado de­
bido. el esplendor y el realce de la gran figura de nuestro
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300 Montero Ríos y Villegas

malogrado amigo en esta trascendente obra de los Tribunales 
para niños. Efecto de ella era que siempre que se constituía 
un Tribunal, la gran fiesta que con este motivo se celebraba 
venía a ser la apoteosis del padre de la Reforma. Todos los 
discursos enfocaban en su recuerdo las alabanzas, y de todos 
los labios salían frases de gratitud, y  nuestro mayor contento 
era en verdad comunicarle telegráficamente el homenaje general 
que se tributaba a su hermosa creación y  a su admirable figura.

¡Montero Ríos Villegas ha muerto! El dolor del Consejo todo 
es grande por su pérdida. El vacio que ha dejado no lo puede 
cubrir nadie, porque no hay persona ninguna, dentro ni fuera 
del Consejo, que lleve en su alma tantos amores por la Re­
forma como él sentía; que pueda mostrar tan ferviente in­
terés por su desarrollo como él mostraba; que sacrifique todas 
las otras devociones de la vida, por importantes que fueran, 
como él las sacrificó; y que la dedique los egoísmos y despren­
dimientos que él hubo de realizar. Hay personas que son 
irreemplazables. Un proverbio conocido dice que todo hombre 
debiera dejar, como recuerdo de su paso por la vida, cuando me­
nos un árbol plantado, un buen libro impreso o una institución 
viva y bien organizada en beneficio del interés públmo. D. Ave- 
lino Montero Ríos ha dejado una de las Leyes más importantes 
y bienhechoras que se han promulgado en este siglo, y  su 
norrfbre, con aureola de gloria, será bendito de las generaciones

futuras. , .
¡Ver cómo nosotros podemos acudir a empezar lo necesario

por que esto se realice debemos considerarlo una de las obli­
gaciones más fundamentales y preciosas de'los Tribunales para

niños 1
Angd Pulida
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D .  R M n o  M o n t e r o  R í o s  y  V i l l e g a s
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Con lágrimas en ios ojos nos enteramos de que había muerto 
el ilustre autor de la Ley española de Tribunales para Niños 
de 25 de noviembre de 1918, Exemo. Sr. D. Avelino Montero 

Ríos y  Villegas.
Nos encontró la noticia bastante lejos de Barcelona, por cuya 

circunstancia la supimos por los telegramas de Madrid y  de 
la prensa barcelonesa, pues no recibimos hasta unas horas mas 
tarde varios telegramas particulares que se nos dirigieron con 
motivo del cargo que inmerecidamente ostentamos en el Tn>
bunal para Niños de esta ciudad.

¡Y cosas de este mísero mundo! La noticia la leimos, mejor 
dicho, la buscamos con temor, pues teníamos conocimiento de 
la gr’ave enfermedad, entre el fárrago de noticias publicadas 
que de Madrid nos vienen cada día.

La prensa de todos los matices dió la triste nueva en tér­
minos parecidos: ha muerto, decía, el hermano político del 
Sr Marqués de Alhucemas. De manera que si no llega a tener 
este respetalble parentesco, m se sabría aún en España que 
había fallecido aquel ilustre varón cuyo nombre encabeza estas 
líneas y  cuyo retrato honra la portada del Diario.

Y  por qué publicamos este retrato y  estas cuartillas es­
critas velozmente y  con un pie en el estribo, para concurrir 
al entierro de este hombre cuya muerte lloran en la actuali­
dad tantos hombres de corazón que se preocupan de los graves 
problemas de la infancia?

¡Ah! No será por ser hombre político, porque de la política 
se había retirado; ni por desempeñar elevados cargos políticos, 
porque los tuvo en tiempo pretérito, no por tener honorables 
parentescos, que mucho respetamos, y que. acaso le privaron, 
por delicadeza, de ejercer cargos más importantes aun. pues 
distintas veces se le había indicado para ministro de Gracia y 

Justicia.
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D. Avelina Montero Ríos y. Vilic¡^s

'• Su retrato y su nombre aparecen hoy en estas páginas por- 
:que su oíbra en ja v o rd é  ía niñer desamparará;-víctima la ma- 
:yor párte'de las veces dé^pecados ajenos y'qúé la sociedad ira- 
:,pía llama delincuentes, con injusticia manifiesta, fué la obra 
de.'un maestro consumado, de un político experto y  un apóstol 
sincero. Gracias a él son varias ya y va aumentando el número 
de las ciudades españolas que no llevan a la cárcel a los me­
nores de quince años.

Hoy no tenemos tiempo ni estado de espíritu a propósito 
para exponer cuanto se nos ocurre. Otro día es probable que 
lo hagamos, Dios mediante. Sólo nos cabe acatar los designios 
de Dios y su voluntad santísima. Nos lo quita quien nos lo dió 
y  El mismo cuidará de que no quede ihuérfana la grande obra 
comenzada. Ha muerto, cual el profeta, vislumbrando ya, algo 
más, pisando la tierra de promisión.

Había llegado a constituir lo que él, con amor efusivo, lla­
maba la familia de los Tribunales para Niños. Este es el secreto 
del éxito de su obra. Apenas ha podido disfrutar de las delicio­
sas y  espirituales alegrías anexas a esta bendita paternidad 
que tanto sentía y a la que venía consagrado con una maestría 
admirable y  con un acierto y cariño insuperables.

La última vez que estuvimos en Madrid era en vísperas de 
marchar él a Suiza, por consejo de los médicos. Quiso vernos. 
Acudimos a su casa y cuidamos, como es natural, a los po­
quísimos minutos, de levantarnos del asiento y  despedirnos, 
pues nos constaba, por desgracia, su delicado estado de salud. 
Pero... no pudimos, pues cogiéndonos de la mano mos retuvo 
cariñosamente. Tuvimos que sentarnos de nuevo y la conver­
sación, según el reloj, incluso llegó a ser larga. Nos señaló pla­
nes, nos concretó proyectos, nos dictó noticias halagüeñas 
para el bien de tantísimos niños. Salimos llena la mente de 
generosas ideas y  el corazón henchido de santos entusiasmos. 
¡Cómo podíamos sospechar que para nosotros era aquel su 
despido para la eternidad y aquellos consejos, enseñanzas y 
planes como su testamento de amor!

Ha muerto el fundador, ha muerto el padre, y un elemento 
respetabilísimo de la familia, el fraternal amigo Gabriel María 
de Ibarra, presidente del Tribunal para Niños de Bilbao, ha 
convocado a los demás que formamos la espiritual familia para 
concurrir al entierro. -Mlí acudimos prontamente.
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El estudio psíquico y  la dirección médica de los niños anor­
males, cuando esta anormalidad se manifiesta priñ):ipalmente 
por déficits en lo moral, no está exento de dificultades.

Los libros corrientes sobre psicología de niños anormales 
ofrecen pocas reglas prácticas que aplicar en cases determi­
nados. Con ser muy extensos y bien fundamentados, suelen 
estar orientados hacia fines pedagógicos o clínicos muy con­
cretos.

Parece haber sido preocupación principal de muchos au­
tores la tendencia a un diagnóstico intelectual de los niños y  a 
la corrección de esta esfera psíquica, descuidando demasiado el 
estudio de sentimientos y  tendencias, o también a un estudio 
exclusivamente fisiológico del sujeto, que proporciona datos cu­
riosos y  muy especificados acerca de su circulación, su fuerza 
muscular, su sensibilidad cutánea, su agudeza visual, etc., et­
cétera, sin que se vea de momento ni se puedan inducir en 
muchos casos qué relaciones guardan todos estos datos con 
ciertos estados psíquicos particulares y qué eficacia puedan 
tener en un problema de terapéutica.

En realidad la Psicología está en pleno período constructi­
vo; a la antigua Psicología “ a priorística” , puede la Psicolo­
gía Experimental, que está construyéndose. Los experimentos 
psicológicos, que son base de estudio para el establecimiento de 
la Ciencia, difícilmente pueden aplicarse hoy a la práctica co­
tidiana. Muchos de los procedimientos psicológicos (análisis, 
experimentos), están sujetos a muy enconadas discusiones de 
parte de los defensores de las antiguas Psicologías (religiosa, 
metafísica, racionalista), que no quieren ceder esta rama de 
las Ciencias filosóficas a la Biología que se las arrebata.

Dentro del campo propio de la Psicología Experimental, las 
batallas, no por librarse entre combatientes más afines, son me­
nos encarnizadas; los mismos adjetivos con que a la Psicolo­
gía moderna se la designa (experimental, física, biológica), 
indican las diferencias que pueda haber entre los puntos de
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partida de sus cultivadores, y  el afán de éstos por aportar nue­
vos datos a ia Ciencia les obliga a acometer contra lo que pa­
rece ser opuesto a sus tendencias.

No sólo es este afán escueto, sino el más amplio de consti- 
"tuir un sistema con todo procedimiento moderno. Véase, sin ir 

más lejos — lo citamos por la popularidad que últimamente ha 
alcanzado entre nosotros— , lo ocurrido a Freud con el Psico­
análisis; de método de investigación lo convirtió también en 
método terapéutico, y  pretende más tarde que él sea toda la 
Psicología y  acaso toda la Terapéutica.

En tanto todas estas cosas siguen su curso, y  deben seguirlo 
porque de él depende el porvenir de la Ciencia, nosotros pre­
tendremos contribuir a ese progreso científico desde un pun­
to más modesto, aunque más práctico. Se nos ha encargado 
la dirección médica de la Colonia de San Vicente de Burjasot 
(Casa de detención y  Escuela de reforma anejas al Tribunal 
ara Niños de Valencia), y  en ella vamos a aplicar cuanto nos 
ea posible de los modernos procedimientos psicológicos, sin 

distinción de escuelas ni de matices, para poder aquilatar y  
comprobar la parte de verdad que a cada uno corresponde y  
habida cuenta del resultado que deseamos obtener de los cob­

os sometidos a nuestro cuidado.
Por lo que pueda servir al progreso científico o al menos 

■ — menos en cuanto a aspiración científica, que es mas de utilidad 
práctica—  para orientar a quien sólo espere de los libros una 
guía o un formulario de inmediata aplicación, y  aceptando la 
honrosa invitación que se nos ha hecho, iremos exponiendo la 
‘casuística (nd sólo de los éxitos, sino de los fracasos) que va- 
_yamos considerando de utilidad.

UN DROMOMANO CURADO POR SUGESTION

El colono número 8, de catorce años de edad, ingresa el 17 
de julio de 1923, por acuerdo del Tribunal para Niños de Va­

lencia. ,
El muchacho viene precedido de los antecedetes de vagabun-
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días todo lo bueno que fuera de desear, por lo que alguna 
vez es corregido: asi en la noche del 25 de julio, que se le 
manda desde el comedor a que se retire a su camarilla. AI 
ir a verificar la visita 'de inspección, después de acostarse 
los otros colonos, el número 8 no ocupa su camarilla.
. ¡Se ha fugado “ también” de la Colonia de San Vicente! 
Para ello ha sido preciso saltar por un balcón a la .cornisa 
que adorna la fachada del pabellón, andar por ella agarrán­
dose a balcsnes y canales unos cuantos metros hasta llegar 
a un árbol que le permite alcanzar la ¡pared que cerca la 
huerta de la Colonia.

Todo se realiza sin incidente. Aquella noche pudo pasear 
nuestro héroe por la feria de Valencia — es clásica la ver­
bena de San Jaime y  tradicional en él la costumbre de re­
unirse en ella con otros compañeros suyos, “ patateros como 
él, para comerse algún melón hurtado de cualquier puesto— , 
pudo contemplar el castillo de fuegos artificiales y  marcharse 
a dormir a uno de sus más favoritos dormitorios: el hueco 
que en su base ofrecen determinadas farolas del alumbrado 
público; alli le desipertó la policía a las seis de la mañana del 
siguiente día 26 para reingresarle‘de nuevo en la Colonia.

Fué su expresión al ser detenido: “ Si yo hubiera sabido que 
me cogían tan pronto, no me habría marchado.”

Desde el dia 26 de julio, que ingresó de nuevo, hasta el 15 de 
agosto, estuvo recluido en la celda de reflexión. Cuantas ten­
tativas se habían hecho para dejarle en libertad dentro de la 
Colonia, habían resultado estériles. El colono se mostraba re­
belde a cuanto se le mandaba; no quería cumplir ninguna or­
den y 'llegó a manifestar a algún compañero que el dia en que 
hubiera el menor'descuido se fugaría de nuevo, sin que fuera 
posible volver a encontrarle.

En estas condiciones le sorprendimos llorando, sentado en 
el alféizar de la reja de la celda de reflexión, en la mañana del 
día 15 de agosto, día en que iba a ser administrada la Comu­
nión a sus compañeros en la capilla de la Colonia.

A  las cariñosas solicitudes de D. Mariano Ribera Cañizares, 
secretario del Tribunal para niños y del Patronato de la Co­
lonia, hombre benemérito que ha dedicado toda su vida a la­
borar infatigable por la fundación de tan importantísimas ins­
tituciones en Valencia, y  a las nuestras reiteradas, contestó
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bruscamente. Su respuesta indkaba el despecho y  la cólera 
antes que el arrepentimiento, y  aquel día decidimos influir sobre
él directamente. ; ]

Momentos después paseábamos pór el bosque comenzando

nuestras tareas.
El nos confesó el motivo de su encierro: la fuga del esta­

blecimiento. Le advertimos de que era la primera vez que había 
realizado acto de tal naturaleza, por cuanto a nosotros nunca 
nos había dicho haberlo cometido. Se ratificó en-la negativa. 
Luego procedimos a despertar en él recuerdos de una Etica 
perfectamente endemonística (que es la que está más al alcance 
de los niños y de las inteligencias poco cultivadas).

Si su aspiración era ser feliz y  vivir íbien y  tranquilo, el bien 
no lo conseguiría obrando mal, porque los hombres sólo dan bien 
tí'cambio de bien y a veces, algunos, dan mal p o r'b ien p ero  
•pocos bien por mal. El caso de dar mal por bien lo tenia paten­
te en él mismo: al Sr. Ribera Cañizares y' a nosotros mismos 
había tratado de mala manera cuando íbamos a preguntarle 
el motivo de su aflicción con ánimo de consolarle. ¿Cómo que­
ría 'él obtener bien obrando mal? Y  había obrado muy mal 
con nosotros, puesto que nos engañó al preguntarle por vez 
primera si alguna vez se había marchado de su casa o de otro 
sitio. Rápidamente le referimos todas sus hazañas, sin darle 
tiempo a la réplica ni'a la rectificación. No las negó.- Entonces 
fué cuando le hicimos ver el deber que tenía de no ocultarnos 
riada, "de&er que era egoísta para él” , por cuanto éramos los 
encargados de su curación, y al médico nada debe ocultársele 
para que realice mejor su cometido. Porque el colono no era 
malo, sino que estaba malo.

Aquel día asistió con sus compañeros a la Comunión; aunque 
no la practicó por disponerlo así el Padre 'Valentín'de Torrente, 
director religioso y Rector de la Colonia, persona de muy buen 
Criterio, que se halla identificada'con nosotros en cuanto a la 
conveniencia de aplicar modernos procedimientos. Pudo ob­
servarse durante el acto religioso la  atención reiterada que 
prestó al vestido (más nuevo y  mejor) de sus compañeros. 
Acto seguido ingresó en la celda, de donde salió minutos des­
pués, Convenía esto para que pensara si ya no participaría de 
lá fiesta, si sólo'para el acto religioso que él podía considerar 
como un deber se le había puesto en libertad y poder después,
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al revelarle estos pensamientos fruto indefectible de su lógica, 
demostrarle qué equivocadamente juzgaba a quienes le trata­
ban. Compartió el desayuno extraordinario preparado, tuvo 
recreo toda la mañana y  con sus compañeros participo de la
comida en la mesa común. _ _ ^

Antes de marcharnos y  después de ofrecerle que participaría 
de la comida propia de la festividad, le advertimos que una 
vez aquella finalizaría volvería por unos días, no sabíamos cuan 
tos, los que tardara en curarse, a la celda de refiexión. La celda 
no era castigo, sino la medicina que le libraría de su idea de 
fugarse que constituía su enfermedad. Le indicamos los pe 
ligros que oara su vida y  su salud le ocasionaría la vida erran­
te. La idea de “ su enfermedad” ifué la que más le costo com­
prender. No es extraño, puesto que muchos adultos que pasan 
por normales sostienen luego que el “ hombre malo”  no es 
un enfermo, y no'pueden comprender que haya anormalidades 
biológicas dentro de la moral. El delincuente para 'ellos es un 
perverso, para nosotros un enfermo. Sin embargo, oimos- 
todas las réplicas y objeciones que el colono presentaba de­
fendiendo su integridad fisiológica, y  sirviéndonos de ejem­
plos al alcance de su inteligencia logramos convencerle de su

enfermedad. , ,
En sesión posterior ya estaba plenamente convencido de

su enfermedad y hablaba de su curación con'sinceridad profun­
da. Se le prometió que saldría a la calle a pasear el du en 
que estuviese totalmente restablecido, y se le saco definitiva 
mente de la celda de reflexión para comprobar sus afirma-

' ' Erexamen de sus gestos y'actitudes fué lo que nos servía de 
guía para cerciorarnos de cómo las nuevas ideas sugeridas iban 
sustituyendo a las anteriores.

El día 25 de agosto fuimos a verle. Se tumplia un mes des­
pués de su fuga. No le hablamos para nada de su pasaao (ya 
en la sesión antecedente le habíamos asegurado que jamas se 
le diría nada‘de su enfermedad de fugar, en cuanto estuviera 
curado), le invitamos a dar un'paseo y  con nosotros salió por 
la población, acompañándonos a nuestro domicilio actual, no 
más distante que un kilómetro, y  medio o dos kilómetros de 

la Colonia.
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Ya en él le enseñamos la casa y  jardín y  ofrecimos una me­
rienda. Al terminar nuestra reunión ¡le'despedimos, invitándole 
a regresar a la Colonia sólo y entregándole un libro que allí 
habríamos de necesitar para que nos le llevara.

Esto era una prueba que le dábamos de nuestra seguridad 
en su regreso o un arma para su fuga, por cuanto su venta 
podría proporcionarle el dinero que pudiera necesitar si se 
fugaba.

Media hora más tarde, el policía encargado de su vigilan­
cia, D. Trifón Escudero, cuya competencia y  celo merecen ser 
elogiados, vigilancia que era totalmente ignorada por el co­
lono, volvía a decirnos que por el más corto camino había 
vuelto el colono número 8 a la'.Colonia de ,San Vicente.

Hoy goza de la mayor confianza por parte de todos, y te­
niendo ocasión para fugarse, no lo  ha hecho. Muestra gran 
afición al estudio, ha hecho verdaderos progresosos en la lec­
tura, hasta el punto de buscar cada vez tipos de letra 'más 
pequeños, alegando que los otros los conoce fácilmente, y 
comienza a escribir.

Por su buena conducta ha alcanzado premios especiales den­
tro de la'Colonia, y  en posteriores conversaciones'nos ha ma­
nifestado dolor sino se le deja ser portero, función que ha 
desempeñado alguna vez.

Un dato curioso que nos dió la seguridad de que no se fu­
garía fué el que se expresa en este diálogo que hemos reser­
vado para cerrar estas lineas.

_Puesto que tú dices que estás mejor, un día de estos vendré
por tí y  nos iremos ‘de paseo, y luego tú volverás solo a la Co­
lonia o adonde quieras. Yo estoy seguro de que volverás a 
la Colonia, porque sé que estás curado. Pero mira que si te 
fueras... ¿con qué cara quedaría yo, que he dicho que estás cu­
rado?

_Con muy mala cara — respondió el muchacho mientras
nos reiteraba convencido la afirmación de que estaba curado.

Entendemos que este procedimiento no debe generalizarse. 
“ No todos los dromómanos se curarían por igual procedimien­
to” . Pero nosotros nos encontrábamos ante un sujeto que con­
servaba “ vergüenza”  y  “ amor propio” (como lo demuestra 
el hecho de habernos ocultado sus faltas) y  que era fácilmente 
sugestionable (como pronto advertimos al observar el efecto
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L a  h i s i e n e  i n f a n t i l  y  e l  n o e s t r o

Si personalidad de tan indiscutible prestigio como el doctor 
D. Manuel Martín Salazar no tuvier^ bien cimentada su re­
putación como científico, como Director general de Sanidad, 
escritor y  hombre activo, enamorado del santo ideal de en­
grandecimiento patrio, bastaría para que se destacara bnllan- 
temente entre el plantel numeroso de hombres ilustres que 
dedican su atención y estudio a los problemas sanitarios, la 
serie de trabajos que viene publicando, relativos a La higriene 
infantil y d  Maestro, asunto oue nosotros venimos defendiendo 
hace años, relacionado con la inspección médico-escolar.

Con el epígrafe de [/»a. reforma inexcusable, el doctor Martín 
Salazar ha publicado en El Imparcid un brioso artículo ha­
ciendo resaltar que “ el abandono én la inspección del estado 
de salud de los niños que ingresan en las escuelas ocasiona a 
veces los mayores desastres sanitarios, permitiendo que se 
propaguen entre 'los escolares todas las enfermedades conta­
giosas. Las enfermedades del aparato respiratorio, como la 
tos ferina, la difteria, la gripe, las bronquitis y  pneumonías con­
tagiosas, la tuberculosis, etc., causan grandes víctimas entre la 
población escolar. Las fiebres eruptivas, como el sarampicai, 
la escarlatina'y otras, se extienden entre los niños, que poseen 
una gran predisposición a padecerlas. Las afecciones conta­
giosas de la piel, como los eczemas, las tiñas, la sarna, se pro­
pagan extensamente. Las infecciones del aparato digestivo, asi 
como las afecciones contagiosas de los ojos, son ciertamente 
graves. Sobre este punto he de recordar la epidemia de tracoma 
que se ha producido recientemente en los'niños de las escuelas 
de Valencia y  de la cual tiene conocimiento oficial el ministro 
de Instrucción pública, por habérselo comunicado el de la Go­
bernación y  haber solicitado para combatirla algunas medidas 
de profilaxis pública indispensable.”

Es innegable que entre otros muchos beneficios, al crearse 
la inspección médico-escolar resalta la eficacia dei reconoci­
miento de los niños a su ingreso en la 'escuela, determinando
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el desarrollo de ■ su5 facultades mentales, y con ello la separa­
ción de los niños considerados como anormales, necesitados 
de cuidados médicos y  pedagógicos especiales, estableciendo 
así una profilaxia social para evitar que andando el tiempo 
puedan aumentar los casos de locura y criminalidad en el 
país, teniendo a la infancia en el estado de abandono que pueda 
ofrecer campo abonado a perturbaciones cerebrales o estig- 
máticas, o por lo menos a la degeneración fisiológica de la 

raza.
Como para llevar a cabo el establecimiento de la inspección 

médica de los niños en las escuelas es de un alto valor moral 
y  social la colaiboración de los maestros y el auxilio de las en­
fermeras visitadoras, tan generalizado en Inglaterra y  Norte 
América, el doctor Martín iSalazar, en el trabajo de referen­
cia, dice con gran acierto:

"Empero la colaboración de los maestros exige una prepa­
ración intelectual por parte de éstos, relacionada con los co­
nocimientos que el maestro debe .poseer sobre higiene infantil 
y  régimen sanitario de la escuela. Y  para que el maestro 
reciba esta instrucción es preciso que en las Escuelas Norma­
les se cree una enseñanza sobre higiene y  sanidad escolar, 
desempeñada por un médico higienista, especializado en este 
orden de conocimentos. Esta enseñanza no solamente tendría 
por objeto la de colocar al maestro en condiciones de. ser el 
auxiliar indispensable del médico inspector, sino-que ofrecería 
la de poder enseñar a los niños las nociones indispensables de 
higiene que debe conocer todo hombre para defenderse de las
causas de enfermedad y  conservar su salud.”

Para ello se requiere, en primer término, la colaboración, 
la inteligencia eficaz del maestro, el médico y  la enfermera 
sanitaria, profesión esta última que parece ser constituye uno 
de los proyectos a realizar en (breve por el Ministerio de la 
Gobernación, por ser una de las reformas que con más ur­
gencia reclama el país.

Ante las consideraciones expuestas tan brillantemente por 
el doctor Martin Salazar, que vienen a robustecer la campaña 
iniciada por nosotros en defensa de la Inspección Médico-Es­
colar, surge con elocuencia abrumadora toda la legislación ems- 
tente en esta materia, contenida en la 'colección de la Caceta, 
resaltando entre otras disposiciones los Reales decretos, pu-

26

Ayuntamiento de Madrid



394 La higiene infantil p el maestro

blicados siendo ministros los señores doctor Gimeno, conde de 
Gimeno, Ruiz Jiménez, conde de Esteban CoIIantes y Berga- 
mín, disposiciones que a pesar de su oportunidad y  eficacia 
— uno de los pocos casos en que vamos a la cabeza de todas 
las naciones legislando en estas'cuestiones—  se encuentran aún 
incumplidas. En 30 de agosto de 1914 se publicó el Real de­
creto creando las cátedras de Higiene escolar en las Escuelas 
Normales; y  en el Reglamento de 23 de abril de 1915 se de­
termina la creación del Cuerpo de Auxiliares sanitarias, que 
han de servir como elemento eficaz intermediario entre los 
Médicos inspectores escolares, los Maestros y  las familias, y  
cuyas sabias disposiciones, sin que se sepa por qué misteriosas 
conjuras, se encuentran incumplidas, no obstante haber recla­
mado su implantación todos los Colegios Médicos de España 
en razonadísimos informes basados en extremos científicos 
indiscutibles.

Si desgraciadamente estos buenos proipósitos se encuentran 
sin realizar — sabido es, según el proverbio, que ¿i infiemo se 
encuentra empedrado de buenas intencione^— , la iniciativa y  el 
esfuerzo de espíritus de gran temple y alma generosa vienen 
supliendo las deficiencias y omisiones del Estado, como lo de­
muestra el preventorimn que se está construyendo en Tablada, 
término municipal de Cercedilla (Madrid), por iniciativa de mi 
querido amigo y  compañero el doctor Martín Salazar, que 
con el inolvidable doctor D. Manuel de Tolosa Latour trazó 
la ruta a seguir en la hermosa obra de protección al niño, que 
irradia desde la nobleza de la Corte a todas las regiones de 
España.

Tan meritísima labor repercutió, como siempre, en el pueblo 
hisipano, tan agradecido a quien le hace bien, y  el doctor Martin 
Salazar tiene hoy una estatua — inaugurada hace pocos días—  
en el Sanatorio de Oza, como reconocimiento a sus trabajos 
en pro del niño, y  el doctor Tolosa Latour tiene un santuario 
en el corazón de cada una de los millares de madres españolas 
que con veneración recuerdan su nombre por el bien que de 
él recibieron sus hijos.

Pero en el orden oficial aun no se vislumbra ni.el homenaje 
que tan bien mérebido tienen estos dos beneméritos paladines 
de la ciencia y  de la raza, ni en cuanto a la obra social a im­
plantar tampoco se divisa otra cosa que los trazos esquema-
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ticos contenidos en las Bases para la reorganisación sanitairia de 
España, según la ponencia presentada al Senado por el doctor 
Martin Salazar, de acuerdo con el 'Ministro de la Gobernación, 
y  eii las <}ue, entre otros extremos que afectan a todos los 
ramos de la salubridad e higiene, se encuentran las bases dé- 
cimocuarta, referente a la educación .física, en la que se propone 
lo siguiente: “ Por el ministerio de Instrucción pública se dis­
pondrá que en todas las escuelas, lo mismo públicas que pri­
vadas, exista diariamente una clase de Gimnasia práctica adap­
tada a las circunstancias peculiares de cada escuela y  aprobada 
y vigilada por el inspector médico escolar” .

Y  en la base vigésima, al proponer las medidas preventivas es­
peciales contra las enfermedades transmisibles, se intercalan estos 
párrafos de excepcional importancia:

E) Mortalidad infantil.— El Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, junto con la Dirección general de Sanidad, y  de 
acuerdo con la ley correspondiente, cuidará de cuanto se re­
fiere a la salud 'de los niños y a sus intereses 'médico sociales, 
reorganizando a este fin las actuales Juntas provinciales y lo­
cales de Protección a la Infancia.

Será obligatorio para todos los municipios:
a) Dictar y  vigilar la ejecución de un reglamento que de­

termine las condiciones (calidad, envase, conservación, etc.) de 
la leche destinada al consumo público, y  muy especialmente 
la que haya de servir a la alimentación de los niños.

b) Crear centros de Maternología y Puericultura, como son: 
Gota de Leche, cantinas escolares, dispensarios de niños, or­
ganizando en todos los pueblos de España, con arreglo a su 
población, las Juntas locales de Protección a la Infancia en­
cargadas de instruir y auxiliar'a las madres, favoreciendo ade­
más con toda clase de medios las de carácter particular.

Todos los municipios incluirán en sus presupuestos las can­
tidades suficientes para el sostenimiento de una o varias ma­
tronas.

Admirable nos parece este proyecto en cuanto a la orien­
tación que se traza, y si llega a cristalizar, como vivamente 
deseamos y  reclaman las necesidades del país, en medidas de 
gobierno de implantación inmediata, España ostentaría con 
orgullo el rango debido en el Comité de Higiene de la Liga de 
Naciones, y  el doctor Martín Salazar y  cuantos nos venimos
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consagrando hace años ai postulado y defensa de los problemas 
sanitarios, la satisfacción inmensa de haber prestado a la Na­
ción un servicio que ha de influir de una manera'extraordinaria 
en su desarrollo y  costumbres, desterrando prejuicios y  ata­
vismos que una ¡política de absentimiento ha mantenido y  sos­
tiene anquilosadas en alto grado las iniciativas de los facul­
tativos y  el ambiente de renovación que reclama el país.

Dr. Eduardo Ma«p Budesea.
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Memoria elevaaa al g^ieral Sr. Martínex Anido.

Dice como sigue la Memoria que el secretario general del 
Consejo Superior, Sr. Tolosa Latour, leyó en la última sesión 
plenaria de este Centro directivo.

ExcMo. Sr.. ;

El Consejo Superior de Protección a la Infancia tiene el honor 
de encarecer al Exorno. Sr. D. Severiano Martínea Anido, Subsecre­
tario de Gobernación y Presidente de este alto cuerpo, m í como aJ 
Directorio Militar, dediquen la eficacia de su poder al impul^ ^1 
referido Consejo Superior, por ser su misión protectora una de las 
más trascendentales de la Nación, ya que por ministerio de la Ley 
de 1904, se encomienda al Estado que ejerza la mas eficaz acción 
tutelar, coordinada con la acción social, en favor de la salud física 
y moral de la infancia, tan necesai-ia en estos momentos en que 
existe una muchedumbre de niños en el mayor abandono y en la 
más inicua explotación.

El Consejo Superior se reúne cuantas veces son necesarias para su 
funcionamiento y ha adoptado importantes acuerdos, redacUndo 
diversas ponencias e informes que constan en las Memorias co­
rrespondientes. , T r

La Secretarla General y la Sección de Protección a la I^ancia 
dedican sus trabajos al cumplimiento de la Ley y a los acuerdos del 
Consejo estando en comunicación constante con las 50 Juntas pro- 
vidales, incluyendo Melilla, y considerable número de Juntas loca­
les, que rivalizan en dar solución a los problemas de protección a la
infancia. , „ .

La cantidad consignada en los Presupuestos para este Consejo Su­
perior es die 30.000 pesetas, de las cuales se destinan más de 10.000 
a los Concursos anuales de premios para recompensar a maestros, 
médicos rurales, matrimonios de ■ obreros pobres, personas que han 
salvado la vida de algún niño, invirliendo el resto en la publicación 
del Boletín oficial y en editar folletos de divulgación, en materia!, 
en gratificaciones, etc.'

Gomo demostración de la labor úül y provechosa que reahzan los 
funcionarios especializados que componen la Sección de Protección
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a,la Iiilaiicia, conviene hacer constar que el número de documentos 
recibidos, U’anwtados y resueltos en el año actual pasan de dos mil.

Lo exi.guo de la cantidad asignada al Consejo Superior y los li­
mitados ingresos que perciben algunas Juntas procedentes diel im­
puesto del 5 por 100, de los cuales entregan el 2 por 100 al Son- 
sejo Superior, impide que se jjueda desarrollar en toda su am­
plitud la labor que nos está lencomendada, especialmente ia crea­
ción del Instituto Nacional de Puericultura y Maternologia, que 
contribuiría a disminuir la mortalidad infantil; todo lo que se re­
fiere a Asistencia pública y a la represión de la niiendicidad eii 
Jíspaña, y a la creación de Instituciones donde sean amparados, 
desde el niño recién nacido, hasta el que cumple la edad legal y 
puede aiendicr con su trabajo a su subsistencia.

La Ley de Tribunales pai'a Niños llevó a la Secretaría general 
cuanto se refiere a la regeneración do los menores abandonados y 
delincuentes, ya que en sn iniciación y desarrollo necesitó del fun­
cionamiento del Consejo Superior y de las Juntas.

Es verdaderamente importantísima la r.^entora misión que los 
ocho organismos eu actuación vienen desenvolviendo para aminorar 
la delincuencia profesional, como han conseguido los Tribunales 
de Barcelona, Bilbao, Zaragoza, Valencia, etc.

Estos Tribunales cuentan con Instituciones auxiliares, tales como 
los Reformatorios de Amurrio, Zaragoza, Barcelona, Valencia, etcé­
tera. Algunas capitales hacen ti-abajos meritísimos ])ara establecer 
los Tribunalos respectivos..

En cuanto a Madrid, el Consejo Superior ha acordado en su últi­
ma sesión implaiilar sin dilación el Tribunal para niños, a cuya 
efecto se so.liciLa de V. E, sea inctnporaflo el Reformatorio de Ca- 
rabanchel Bajo al Consejo Superior y se activen las obras que en 
él mismo se realizan.

Las Juntas provinciales de Protección a la Infancia, excepto las 
que se hallan divorciadas del Consejo Superior y que deben ser 
sometidas con todo rigor al cumplimiento de la  lev, coadyuvan a la 
acxíón de este Centro directivo con verdadero entusiasmo y activi­
dad. Merced a su iniciativa se han creado en España múltiples Aso- 
ciaoionM, entre ellas el admirable Grupo Benéfleo de Barcelona, 
que V. E, conoce- durante su inolvidable etapa de Gobernador Pre­
sidente de aquella Junta protectora; existen numerosas Gotas, de 
l.eche, Cantinas E n la ces , Restaurantes de Maternidad, Colonias 
infantiles. Orfelinatos y varios Asilos para albergar. innumerables 
niños de amlms sexos, adultos y ancianos. Calculándose que receben 
y ejercen su preelección nuestras Juntas a más de 25.000 niños.

No debemos omitir en esta brevísima exposición el compromiso 
contraído en Parts, el año último, por el que se suscribe, en nombre 
del Gobiei'no, ante 32 representantes extranjeros de celebrar en 
Madrid el año 1925 ol Congr-eso Internacional de Protección a. la 
Infancia y de Maternidad, para el cual pedimos el sabio consejo, la
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ayuda de V. E. y del Directorio Militar, a fm de cumplir lo ofrecido 
como Delegado del Gobierno español y lograr que la futura A s ^ -  
blea se celebre con el fervor extraordinario que se veriflean estos 
actos en las naciones de Europa, con el vivo anielo de dar cima a 
los inaplazables proWenias de protección a la infancia, que tanto 
preocupan al mundo civilizado. ,

Todo lo precedente se somete a la alta consideración de V. E., como 
Presidente del Consejo Superior, confiando en que, dadas las in­
equívocas pruebas de actividad, energía y justicia que_ imprime a 
todos sus actos, se dignará prestarnos la valiosa dirección y ayuda 
que nos ha de alentar en el afrontamiento y solución de los ¡humani­
tarios preceptos de las Leyes de Protección a la Infancia y Tribuna­
les para Niños.

Madrid. I.» de septiembre de 1923.-nDios guarde a "V. S. muchos
años. . ,  .

El Vie/^presidente,

A ngel P ulido.

También se ha hecho entrega al general Sr. Martínez Anido de 
una comunicación interesando sigan .prestando sus servicios en los 
Tribunales .para niños los agentes de vigilancia y los guardia da 
Orden público que han sido núulegrados a sus puestos en virtud 
de órdenes dadas por el Directorio.

Al Sr. Presickmte del Directorio militar.

Una Comisión, presidida por el Sr. •Vicrp-'r îdente del Consejo Su­
perior y de .la que formaban parte los Presidentes de los Tribunales 
para niños Sres. Aibó, Ibarra y Diez de Revenga, ha sido rwibida por 
el general Sr. Primo de Rivera, al que hizo entrega del siguiente 
docum’ento:

ExcMO. Sr . ;

Siendo notorio el interés que a  E. inspiran los problemas be- 
néüoo-sociales y sobre todo aquellos que por preceptos de la Ley 
se hallan bajo la dilección y tutela del Estado, cuales son los que 
se refieren a la infancia abandonada y delincuente, tenemos el honor 
de exponer a V. E. lo siguiente;

Los Tribunales para niños, organismos incorporados al Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, dependiente del Ministerio 
de la Gobernación, son Institucimms creadas conforme a la w y 
de Bases de 2 de agosto de i918 y por las cuales se eanea la socie­
dad, quitando a la delincuencia profesional la mauir parte de sus
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aprendices. Por esto, los que constituyen dichos liribunales pueden 
considerarse como eficaces colaboradores en la misión de justicia 
y de orden que se propone el actual Gobierno. ,

Son, además, todos ellos co'laboradores desintersados; bastantes 
de ellos han hecho esfuerzos económicos para hacer posible esta 
obra, y todos realizan su misión como una acción social benéfica y 
pacificadora.

Sólo hay Uribunales para niños donde el esfuerzo de la sociedad, 
suscitado por los que son Jueces o Vocales en estas Instituciones, 
preparó los Reformatorios y demás obras que el Estado no se cuidó 
de fundar. Cuando dichas obras existen, se orea el Tribunal y  se 
procura nombrar Jueces o Vocales a personas competentes y abne­
gadas, pues han de realizar una labor delicada, espinosa, tenaz y 
oscura, sin derecho a ningún honor ni retribución. El (Estado ayuda 
al Tribunal dando medios limitados para personal y material de 
Secretaría y  adscribiendo a cada Tribunal un Agente de vigilancia 
y dos guardias de S^ ridad. Ayuda a la acción educadora pagando 
una peseta por estancia de los niños encomendados por el Tribunal 
a las Instituciones de preservación o de reforma.

Nada más pedimos en lo material, únicamente que se digne 
V. E. prestar su atención a esta acción social, pues estamos ciertos 
de que cuando la conozca dedicará algo de la eficacia de su poder 
al impulso de los Tribunales para niños y de sus Instituciones 
complementarias.

Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios mii- 
chos años.

Madrid, 2 de octubre de 1923.
El Vicepresidente,

A ngbl P ulido.
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Se celel»ra con gran éxito en San Sebastián.

Han revestido inusitada solemnidad las sesiones del Congreso 
de Pediatría celebradas en la capital de Guipúzcoa y del que 
ha sido presidente (honorario S. A. el Príncipe de Asturias.

En el acto de la inauguración el gobernador civil saludo a 
los congresistas en nombre del Gobierno, manifestando que 
éste está dispuesto a mantener las conclusiones que se adopten.

El doctor Garrido Lestacfae, secretario del Congreso, leyó 
una extensa Memoria exponiendo la necesidad de buscar fór­
mulas que lleven a la práctica las medidas que se acuerden.

El Sr. González Alvarez dió lectura de un folleto impreso 
Heno de juicios admirables sobre problemas que afectan a los

niños. .
El doctor Martínez Vargas, presidente del primer Conpeso 

de Pediatría, celebrado en Palma de Mallorca, se lamentó que 
desde 1914, en que aquél se celebró, no se 'haya podido celebrar 
otro, y recuerda que las conclusiones que en el mismo se adop­
taron no sirvieron de nada, sino al contrario, pues hubo un 
ministro que legfisló contra una de ellas.

Aludió a la guerra de Marruecos, que devora a la juventud, 
y enumeró los defectos de constitución del niño en España, 
que hace que no sean reclutas útiles. Citó el caso de una pro­
vincia que en una quinta no pudo dar un solo recluta por ser 
todos inútiles, y censuró que de los 257 millones del presu­
puesto de Gobernación se dediquen sólo ocho p ara  Sanidad. 
Hizo comparaciones de la mortalidad de los niños en España 
con los de otros países,

Agregó que si tres ministros, los de Gobernación, Gracia y 
íusticia e Instrucción publica quisieran, podría hacerse mucho 
en favor del niño, sin escatimar la sangre y el oro que se están 
vertiendo inútUmente, y terminó excitando a Us madres es­
pañolas a que no vacilen en cuantos sacrificios sean necesarios 
en favor de los niños.
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El doctor Arquellada, presidente del Congreso, leyó un dis­
curso notable,, haciendo' historia de 3a organización del Con­
greso. Saludó a todos los presentes y  dedicó calurosos elogids 
a San Sebastián.

El alcalde, D. Felipe Azcona, agradeció las palabras del doc­
tor Arquellada e hizo votos por la eficacia del Congreso.

El Sr. Sánchez Guerra dijo que por primera vez actúa en 
San Sebastián en un acto público sin carácter oficial, y  que lo 
hacia por querer cooperar con obras a la labor altruista de este 
Congreso.

Aplaudió al doctor González por sus trabajos en favor de 
los niños, y  excitó a las miédicos para que salgan de los la­
boratorios a la calle para luchar y  despertar a la opinión pú­
blica en favor de los menores.

Refiriéndose a la guerra de Marruecos, dijo que la opinión 
se conmueve al ver las listas de bajas; pero no ve las vidas 
que se pierden diariamente en España por falta de sanidad.

El Sr. Sánchez Guerra acabó su elocuente discurso manifes­
tando que si vuelve a gobernar, uno de los puntos de su pro­
grama será el de Sanidad, creando incluso para ello un mi­
nisterio.

El capitán general declaró, en nombre del Rey, abierto el 
Congreso.

A  esta docta y popular Asamblea se han adherido muchos 
centenares de médicos, pedagogos, sociólogos, moralistas, jq- 
risconsu'ltos y  otros individuos de gran significación.

Huelga consignar que el Consejo Superior de Protección a 
la Infancia y  diversos Centros oficiales y privados, tanto de 
San Sebastián como de toda Guipúzcoa, y  aun de lEspaña en­
tera, han prestado su cooperación o apoyo moral en favor de 
esta nueva y  hermosa cruzada.

La prensa de todos los matices y  opiniones contribuye, 
como es natural, a poner de relieve la importancia de estas 
populares Asambleas, de las cuales, entre otros resultados que 
se han alcanzado, llama nuevamente la atención de todos acerca 
de los problemas relativos a la infancia.

Diversos temas, todos ellos interesantes en extremo, se han 
puesto a discusión.

En las sesiones se debatieron importantísimos asuntos de 
los que daremos cuenta en Pro Infantía.
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Comenzaron con gran entusiasmo y nutridas representacio­
nes todas ellas. En la Sección primera se discutió la po­
nencia del director de la Gota de Leche de Santander, 
doctor Pereda Elordi, sobre “ Raquitismo y escorbuto” , 
interviniendo Vidal, Cavengt y Landete, de Madrid. Hubo en 
esta sección una comunicación muy interesante del doctor Me- 
gías, sobre difteria, en la que se encarecía la necesidad del fun­
cionamiento de una oficina para analizar el poder antitóxico 
de los sueros que se usan en la actualidad, que motivó una 
brillante intervención del director general de Sanidad, doctor 
Martín Salazar.

En la de Pedagogía, presidida por el doctor Eleizegui, se 
leyó una ponencia acerca de “ Inspección médico-escolar , de 
los distinguidos pediatras Muñoyerro y  Qrajas, que obtuvo 
un éxito sincero y brillante. Intervinieron en esta sección, con 
su peculiar competencia, las profesoras de Madrid Srtas. La 
Rigada y  Rabaneda.

La parte destinada a conferencias se deslizó igualmente con 
gran animación,

El doctor Martínez Vargas se ocupó de la “ Revisión de la 
patología "y terapéutica del aparato respiratorio en los niños” , 
realizando una detenida crítica de los tratamientos antiguos y 
modernos, como asimismo de sus diversos síndromes, consti­
tuyendo una interesante lección llena de ciencia y  experiencia.

La conferencia de Víctor Pradera versó acerca de “ Pro­
tección social al niño” , sirviendo para demostrar sus profun­
dos conocimientos como sociólogo y jurisconsulto. Demostró 
que el niño no debe ser protegido por misiones ajenas, sino 
por sus actos propios, pues las leyes vienen a ser ineficaces 
como no se procure hacerlas encarnar en la realidad de la vida 
social. Con este motivo, el Sr. Pradera hizo una relación de la 
actuación de la Junta provincial de Guipúzcoa y del modo de 
funcionar el reformatorio erigido por la propia Junta de pro­
tección con fondos suyos, y en el cual existen tres secciones 
que corresponden, respectivamente, a niños simplemente aban­
donados, viciosos y delincuentes.

El doctor D. Angel Pulido dió lectura a un interesan­
te trabajo del célebre maestro Ferrán, de Barcelona, sobre 
“ Mortalidad infantil en sus relaciones con la tuberculosis y
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medidas que deben adoptarse en la resolución de rtan magno 
problema” , y  en el cual se exponen las nuevas doctrinas debi­
das al gran Ferrán y  las estadísticas demostrativas de los re­
sultados obtenidos con la vacunación antialfa. Aprovechó el 
Sr. Pulido la lectura de tan transcendental e innovador traba­
jo dei sabio bacteriólogo español para hacer presente la reciente 
aceptación que las doctrinas de Ferrán habían obtenido en el 
Instituto Pasteur de París, como asimismo el de haber sido 
aprobada en el Parlamento de la Argentina una proposición de­
clarándose obligatoria la de Ferrán entre los niños. El Dr. Pulido, 
con su oratoria tan personalísima, dedicó con este motivo al des­
cubridor de la vacunación anticolérica un justo y  rendido tri­
buto, que mereció un absóluto beneplácito del Congreso.

El profesor dd hospital del Niño Jesús, de Madrid, doc­
tor Martín González Alvarez, proyectó cinematográficamente 
“ La marcha patológica en los niños” , y si éxito brillante y 
definitivo obtuvo en Madrid con la exposción de tan original e 
interesante estudio, no ha sido menor el que ha obtenido en San 
Sebastián tan culto pediatra.

En la sección de Higiene y  Alimentación se discutió el tra­
bajo que el doctor Entrecanales, de Bilbao, presentó sobre 
“ Lactancia mixta y  artificial en los primeros meses” , intervi­
niendo los doctores Castillo, Arístegui, Broza, Bravo y  Mu- 
ñoyerro.

En la sección de Protección a la infancia fué discutida la po­
nencia presentada por el Sr. Revilla, de Bilbao, acerca de 
"Cátedras de Puericiátura” , tomando parte en el debate Ga­
rrido Lestache, Víctor Pradera y la directora de la Normal 
de Navarra.

En la de Pedagogía fué discutido el trabajo presentado por 
Alejandro Miquis sobre “ La educación de anormales” . La pro­
fesora del Instituto de anormales de Madrid, doña Carmen 
Higelmo, dió lectura a una importantísima comunicación acer­
ca de “ Topografía de la anormalidad mental en las escuelas 
de Madrid” .

La Srta. Higelmo sostuvo que el retraso mental en Madrid 
se encuentra distribuido en zonas, y stí' tanto por ciento au­
menta de dentro afuera; por tanto, puesto que el mayor nú­
mero de retrasados corresponde a la periferia, en 'cualquier 
parte de la misma que se establezca una escuela se han de pre-
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sentar 'dificultades para la asistencia de los niños 'de otros pun­
tos, siendo necesario la creación de un número de rilases espe­
ciales en cada sector de zona periférica, sobre todo en relación 
con el de anormales existentes en ella. .

Carmen Higelmo fué 'muy felicitada por su original trabajo. 
El doctor Salaverry, en la sección de Cirugía y'Ortopedia, de­

fendió su ponencia sobre “ a ru g ía  del'tarso en las deformida­
des del pie” , y el doctor Decreí disertó acerca de “ Parálisis 
obstétricas y  su tratamiento” , interviniendo en la discusión de 
ambas los doctores Blánc, Martínez Vargas, Nogueras, Juaris-

ti y otros. . ,
En'la de Medicina infantil fué puesta a discusión U ponencia 

del doctor Eizaguirre sobre “ Tuberculosis infantil .
Los doctores Masip y  Tolosa Latour (D. Rafael) enviaron 

interesates trabajos acerca de la mortalidad infantil y  las Co­
lonias escolares, trabajos que publicamos a continuación. _ 

La sesión de clausura, del Congreso de Pediatría se celebro 
con asistencia d d  entonces ministro de lnstrucción Publica, del 
Sr Obispo, Gobernador y  demás autoridades.

El Secretario, Sr. Garrido Lestache, leyó las conclusiones de

la Asamblea.
Habló'luego el Presidente, doctor Arquellada, dando las gra­

cias a todos y muy especialmente a la familia real y al ministro
de Instrucción pública. _

Anunció la constítncción de la Sociedad Española de Pedia­
tría, que se reunirá periódicamente en todas las poblaciones de 
España, y  terminó diciendo que el próximo Congreso se cele­
brará en Zaragoza dentro de dos años.

El Sr. Martin Sailazar declaró que el problema primordial 
de España es el de la mortalidad infantil, que debe resolverse 
con toda urgencia para evitar la vergüenza actual de que mue­
ran anualmente doscientos mil niños, o sea ia tercera parte de 
los que nacen. Solicita la colaboración de la mujer, de los maes­
tros y  de ¡los sacerdotes, y  excita a los ministros de Instruc­
ción pública y  Gobernación para que se ocupen de la extinción
de las enfermedades infecciosas.

El Obispo, Padre Zacarías Martínez, fué saludado con una 
gran ovación, y  comenzó diciendo que se enorgullece de ser 
español ál ver la labor científica ralizada por el Congreso.

El Sr. Royo ViHanova dió las gracias a los congresistas por
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haber elegido la pobiación de Zaragoza para celebrar el pró- 
simo Congreso.

Bl ministro de Instrucción pública hizo un resumen de los 
discursos pronunciados, y declaró que los problemas estudiados 
por el Congreso son de vida o muerte para la nación y  no pue­
de tenerse en cuenta la razón económica, debiendo despilfarrar 
el dinero, si fuera preciso, como base para la riqueza futu­
ra con hombres honrados y  patriotas.

En las conclusiones aprobadas se solicita la intensificación 
de la lactancia materna; creación y fomento de las institucio­
nes de Puericultura; pureza de la leche destinada a la alimenta­
ción del niño; fomento y creación de parques y jardines; es- 
tableciraiento en las Escuelas Normales de la cátedra de Pueri­
cultura; organización de la lucha contra la difteria; dotación 
a las casas-ounas de personal instruido en las prácticas de pueri­
cultura ¡ cumplimiento de la ley de Proteociún a 'la 'infancia y 
creación deJ Instituto Ortopédico para niños anormales; or­
ganización de cursillos de ortopedia en las Facultades; creación 
de la Inspección médico-escolar; educación de anormales con 
enseñanza obligatoria; creación de departamentos especiales 
para niños en los asilos y desaparición del torno de la Inclusa, 
y  otros transcendentales temas que constituyen el nervio y  la 
vida de la nación.

Invitados por la Junta de Proteoción a la Infancia de San 
Sebastián, visitaron los congresistas el Reformatorio de me­
nores, donde fueron recibidos con gran solicitud por el pre­
sidente de aquel Tribunal para niños, D, Joaquín Pavía, y  
el superior de los Mercedarios, que explicaron su fun- 
cionasniento. Los congresistas hicieron justos y merecidos elo­
gios del establecimiento, conversando con la mayoría de los 
muchachos de las tres secciones (abandonados, enviciados y 
delincuentes), pudiendo comprobar que todas las criaturas allí 
alojadas se encuentran satisfechas y  contentas, no sintiendo 
ninguna eí menor deseo de abandonar el Reformatorio, por 
haberles llegado a inculcar que de éste recibirán la enseñanza 
necesaria para poder vivir, cuando sean hombres, del producto 
de su trabajo.
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*‘Me£os conducente» para aminorar la mortalidad infantil”.

Memoria'leída en el Congreso y presentada por e\
Dr. Rafael de Tolosa Latonr.

Honrado en extremo por el Comité organizador del Con­
greso de Pediatría al encargarme de una ponencia y asignar­
me un .puesto de honor que mi modestia rechaza, pero que 
me enorgullece y satisface, y  solicitando de mí un trabajo para 
que pueda ser conocido y  discutido en esta AsamMea, 'a ia que 
concurren tan notables personalidades de las Ciencias médica 
y  sociológica, he pensado que pocos temas podrán tener mayor 
actualidad, bien triste por cierto, mayor interés, que el que 
sirve de base para este trabajo, escrito si no con acierto, con 
la mejor voluntad.

Ei tema es “ Medios conducentes para aminorar la morta­
lidad infantil” . Y  basta fijarse un momento en él para com­
prender su trascendencia e importancia. Es ya un tópico el 
decir que mueren doscientos md1 niños al año en España. Y  
aun cuando la cifra acaso peque de exagerada, ya que cons­
tantemente la acción tutelar del Estado y las inKiativas par­
ticulares la van reduciendo, es un hecho cierto y tristísimo 
que en nuestra Patria la mortalidad infantil alcanza cifras 
aterradoras.

Y  siendo, como se ha dicho tantas veces, el niño el hombre 
del mañana, fuerza es convenir que la sociedad se priva anual­
mente de elementos de vida, de niños que, en su día, podrían 
ser hombres que dieran vigor a su país, entre los cuales, acaso, 
pudieran encontrarse sabios, escritores, legisladores, soldados, 
que enaltecieran y  glorificaran el nombre augusto de España.

Médico espeoiálizado en enfermedades de la infancia, me 
atrae con irresistible interés cuanto a ella le afecta. Podría 
yo en -este caso traer a vuestra consideración mi propia ex­
periencia, señalando el camino que, a mí juicio, podría seguirse 
para aminorar el mal terrible de la mortalidad infantil; pero 
él problema es tan amplio y tan hondo que no .puede enfocarlo 
solamente una persona por muchos méritos que ella tuviera y 
por grandes que fueran'sus conocimientos en la materia. Así, pues, 
permitidme que, mejor que como médico, os hable como se-
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cretario general del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia. De este anodo veremos el problema en sus líneas ge-‘ 
nerales, conoceréis sintéticamente la labor realzada, señalan­
do el camino que ha de recorrerse en lo futuro, medios con­
ducentes ipara ganar a la muerte la vida preciosa de los niños.

Hasta 1904, fecha en que se promulgó la Ley de protección 
a la infancia, solamente de una manera tímida se había le­
gislado respecto a los trabajos peligrosos de los niños, legis­
lación plausible, pero que no tocaba puntos de verdadera im­
portancia para la población infantil. El notable preámbulo de 
la Ley de protecsción a la infancia, refrendada por ell Sr. Sán­
chez Guerra, y de la cual se gloría como repetidas veces ha 
dicho, ya señala de una manera magistral la necesidad y la 
importancia de esa Ley, que, si comenzó como todo nacido 
débil y balbuciente, ahora ya puede decirse que ha arraigado 
en la opinión y  que tiene vida firme y  fructífera.

Ya su primer artículo dice que “ ia protección comprende 
la salud física y  moral del itiño, la vigilancia de los que han 
sido entregados a la lactancia mercenaria o estén en Casa-cuna. 
Escuela, Taller, Asilo, etc., y  cuanto directa o indirectamente 
pueda referirse a la vida de los niños durante ese período.’'

Y  el art. 2.® del Reglamenlto señala como primer punto 
de protección ia que se refiere all amparo de la miujer emba­
razada; y  desde luego cuanto relación tenga con la lactancia, 
con los lugares donde haya niños, vigilancia y  Cuidado de 
éstos, etc.

El organismo que ha de velar por el cumplmiento de la 
Ley es el Consejo Superior de Protección a la Infancia, el cual 
se ramifica -en cincuenta Juntas provinciales (la de Mdlilla se 
considera Junta provincial) y  tientos y  cientos de Juntas lo­
cales.

¿Cuál iha sido el resultado tíe la acción altruista, tenaz y  me­
ritoria de los organismos filiales del Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia y de este mismo?

Lentamente comenzaron los trabajos de protección a la in­
fancia. No bastaba el entusiasmo de todos. La acción protec­
tora se desarrollaba sin recursos económicos; pero a. partir 
del impuesto del '5 por 100 sobre espectáculos públicos, favo­
rablemente acogido por la opinión y  que se aplica a la pro­
tección a la infancia y a la represión de la mendicidad, la#

Ayuntamiento de Madrid



Congreso \acional de Pediatría '*09'

Juntas adquirieron vida propia, aun cuando siempre sin ios 
medios precisos para desarrollar y  ampliar su esfera de ac­
ción, y  rápidamente se establecieron Instituciones filiales que, 
cada una por sí y todas relacionadas, tienen por objeto hacer 
realidad la base en que se sustenta la Ley de'[protección a la 
infancia.

Gotas de Leche, Restaurantes para madres lactantes, Can-- 
tinas Escolares, Casas-cunas, Parques infantiles. Consultorios 
para niños de pecho, Roperos, Asilos, Albergues, Casas de Fa­
milia, etc., han sido creados por las Juntas; y  como si esto 
fuera poco, a partir de la Ley de Tribunales para niños en 
muchas poblaciones españolas hay ya Reformatorios en donde 
el niño que se aparta del cauce normal de la vida encuentra 
la corrección y  el estímulo debidos para ser en su día un hom­
bre honrado, trabajador y  útil a su Patria.

Sabido es'que uno de los Jugares en donde la mortalidad in­
fantil acusa mayor porcentaje son las Inclusas. Entendiéndolo 
ab! el Consejo Superior, aun reconociendo que son múltiples 
las causas que hacen elevada esa cifra y  que nada Itienen que 
ver con el régimen de tales establecimientos, se dirigió a las 
Juntas provinciales para que giraran visitas de inspección. Y  
el resultado de ellas, verdaderamente satisfactorio, en general, 
consta en las páginas del Boletín Pro Infantia, órgano oficial 
del Consejo Superior.

Otro de los focos que solicitan vigilancia, es el de las Agen­
cias dedicadas a la colocación de nodrizas.

Conocedores del mal, el Consejo aprobó lunánimemente una 
ponencia firmada por los Sres. Hernández Briz y Castelain, 
pidiendo que se solicite de los Poderes públicos mayor pena­
lidad a los infractores de la Ley, que las Juntas ejerzan di­
rectamente la vigilancia de las Agencias de nodrizas, y, en 
suma, que se evite por todos los medios que sean necesarios 
la indigna explotación de que son objeto -esos numerosos niños 
entregados hoy por las Diputaciones provinciales a mujeres 
mercenarias, la mayor parte de ellas con deseo de lucro y  sin, 
sentir el menor interés por la vida de ese nuevo ser que sale 
de las Inclusas y  las Casas de 'Maternidad. ■

Durante mi paso por la Junta provincial de Madrid presenté 
una moción cuya finalidad era encauzar la lactancia mercena­
ria creando una protección al niño de todas las clases sociales,
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pues todos en mi concepto deben recibir los beneficios en esta 
época 'de la rvida. Se anunciaba la creación ¡de una casa de no­
drizas que reuniera todas las garantías para ia buena crianza 
del niño, pudiéndose thacer en ella la lactancia vigilada para 
ciertas clases sociales y  proporcionar estos elementos a 'las 
más piidientes siemipre con un control científico muy severo. 
Circunstancias que no son del caso impidieron íonmalizar esta 
institución, que en la actualidad un gran entusiasta de la in­
fancia, el Dr. Arquellada, ha recogido con todo cariño, estando 
en vías de ser un hecho en breve plazo. '

Otro de los acuerdos del Consejo ha sido aprobar por una­
nimidad una ponencia relacionada con la petición, atendida 
por lo general, de que en todas las fábricas existan locales 
acondicionados donde todas las madres puedan dar de mamar 
a sus hijos, estando en este local convenientemente ‘cuidados 
mientras duran los trabajos de la madre en da fábrica.

Por este medio se favorece la lactancia materna, única ma­
nera de disminuir la mortalidad de los niños en esta época de 
la vida. Las Juntas provinciales de Protección a la Infancia son 
las encargadas de la vigilancia e inspección de estos locales, 
para que reúnan'todas las condiciones higiénicas que la ciencia 
aconseja, y  donde los pequeños sean cuidados conforme a los 
preceptos de la puericultura.

Asimismo acordó el ¡Consejo que las Juntas provinciales fue­
ran las encargadas de establecer Instituciones de Puericultura 
en las que se creen las “ Nourseries” , que pueden ser apro­
vechadas por todos los niños cuyas madres tengan que aban­
donarlos para asistir a sus trabajos, pudiéndose a tal fin pedir 
sit/bvención al Estado, a la provincia, al 'Municipio o a los due­
ños de fábricas y  a los particulares.

Entendiendo que es sienipre conveniente el estímulo, retri­
buyendo de alguna manera- a las madres que pongan mayor 
esmero en la crianza de sus hijos, en sus Concursos anuales 
de premios el Consejo Superior concede diez premios de lOO 

pesetas cada uno a'otros tantos matrimonios de obreros pobres 
que tengan más de 'seis hijos menores de catorce años de edad, 
demostrando conservar con más celo y  moralidad la' vida de. 
los mismos. Otros seis premios de lOO pesetas a matrimonios 
pobres que hayan prohijado o recogido niños huérfanos y aban- 
donado.s, facilitándoles instrucción, alimentándolos con amor
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y cariño. Y  otros diez prernios de 150‘pesetas cada uno a ma­
trimonios que tengan más de ocho hijos. Concede también 
treinta premios, asignando para ellos 4a cantidad de dos mil 
pesetas, para recompensar a las madres que mejor críen a sus 
hijos, y  a aquellas que, no pudiendo hacerlo por imposibilidad 
física, ponen la mayor solicitud y  esmero en la lactancia ar­
tificial. Y  no Considerando esto suficiente, todos los años con­
cede cinco premios de doscientas pesetas a los médicos rurales 
que más se hayan distinguido en sixs trabajos educando a las 
madres en los elementos de Puericultura, haciendo campaña 
para disminuir la mortalidad en el primer año de la vida y 
que hayan realizado actos meritorios en favor de la higiene 
infantil.

El tema del premio de la base i.“, llamado “ Tolosa Latour” ,. 
y es el de'más alto honor del Consejo, indica Claramente cuán 
grande es la preocupación del mismo por allegar materiales 
en pro del ideal de que disminuya la mortalidad infantil: eT 
tema del premio “ Tolosa Latour” era “ La mortalidad de Ios- 
niños en Esipaña y  -medios eficaces de disminuirla” , habiendo 
sido premiados los trabajos de los Sres. Arguelles Terán y 
Rodrigo Lavín, a los cuales con verdadera complacencia los 
ha premiado el Consejo, no sólo por el valor intrínseco de sus 
notabilísimos tralbajos, sino como estimulo para inten.siñcar 
la campaña de tanto hombre de ciencia como se preocupa por 
el problema de la mortalidad infantil. Y  por eso, también el 
Consejo ha concedido Diplomas de Mérito a varios sociólogos 
y médicos que han concurrido al Concurso de premios con 
trabajos dignos de consideración.

Las Juntas provinciales acogen los acuerdos,'las iniciativas 
del Consejo Superior con verdadero entusiasmo. La de Bar­
celona puede ofrecer a la admiración de todos su Grupo Be­
néfico, en el cual todo cuanto se refiere a lu protección a la 
infancia, en sus múltiples y complejos matices, tiene la más 
acabada perfección; la -de San Sebastián, que revela .una vez 
más cuánto se preocupa este pueblo por todos los problemas 
de ciudadanía, y  que, por lo tanto, ha- de estar siermpre alerta 
en favor del niño; la de Sevilla, que para estimular el celo de 
lás madres ha establecido premioá en metálico, que llevan el 
nombre de mi inolvidable hermanos Manuel, iniciador, autor 
de la ley de -protección'a la infancia, bondadosamente acogida
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por líis Cámaras Colegisladoras; la de Bilbao, la de Zaragoza, 
la de Valencia, etc,, (pues su labor es 'bien conocida y  haría de 
una extensión .prolija este trabajo 'la enumeración de sus mé­
ritos. Pero si ihe de decir dos palabras • respecto a la de Gijón, 
para que se vea cómo de día en día adlquieren mayor vigor, se 
compenetran más con el espíritu de la opinión estas Institu­
ciones benéficas: la Junta de Gijón tiene el proyecto de crear 
un Instituto de Puericultura, con sala de maternidad y  Got" 
de leche, como medio de evitar la aterradora mortalidad in­
fantil que existe en aquella población. Para ello el Ayunta­
miento ha concedido una subvención de 75.000 pesetas, do­
nando a la Junta un amplio y  hermoso solar valorado en 
25,000 pesetas.

Tantas y  tantas iniciativas del- Estado y de los particulares 
era preciso centrarlas en un organismo que asumiera cuanto se 
refiere a la resolución de los problemas de la infancia. No pu- 
diendo el Consejo Superior realizar su ideal de fundar el Insti­
tuto de Puerioultura, aprobó una ponencia del Vocal Sr. Su- 
ñer de creación de la Escuela Nacional de Puericultura, acuer­
do del Pleno que fue favorablemente acogido por el Excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, habiéndose publicado en 
la “ Gaceta” del 25 de mayo del año actual la Real orden dis­
poniendo el funcionamiento de la Escuela Nacionail de Pue­
ricultura. “ Este Centro, dice la Real orden, esencia'lmente do­
cente, se denominará “ Escuela Nacional de Puericultura y  La­
boratorio de Investigaciones” , y será el encargado de la instruc­
ción de-todas aquellas personas que han de intervenir opor­
tunamente en los grandes problemas de protección al niño y 
a la mujer embarazada y lactante. Además, abordará el exa­
men, con un criterio español y  desde un punto de vista propio 
de las grandes cuestiones de la mortalidad'infantil, de sus cau­
sas y  Temedlos, y, entre ellas, con- esipecialidad de los asuntos 
referentes a la lactancia natural y  artificia], fijando muy dete- 
nidamerite la atención en -la imanera de producir una fleche ver­
daderamente higiénica, cuya composición química, caracteres 
bacterianos y  Vitalización, la hagan propia para las necesida­
des de nuestros niños. '

Dicho organismo actuará de campo neutral de experimenta-^ 
ción de cuantas doctrinas y  prácticas se- refieran a la crianza 
infantil, y  por su misión protectora estará en coqviyencia qpns-
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tante con todo ló estatuido en la lucha contra la mortalidad in­
fantil, Dispensarios, Gotas de Leche, Instituciones de Puericul­
tura provinciales o municipaleSj y, finalmente, con cuantos or­
ganismos se dediquen a la práctica de los beneficios que nues­
tros niños encuentren hoy'día en ellos.”

•Como se ve, el problema ha de abordarse resuelta y  defini­
tivamente. El por tantos conceptos ilustre doctor D. Angel Pu­
lido, Vicepresidente del Consejo Superior.de Protección a la 
Infancia, al que presta constantemente las 'luces de su inteh- 
gencia y  las energías de su incansable actividad, es un entusias­
ta y  decidido“canipeón de la campaña en pro de la aminoración 
-de la mortalidad infantil. Con su palabra y  con su pluma ha'lu­
chado ¿con generoso espíritu en favor de la infancia. El entien­
de que dos elementos pueden utilizarse para reducir la cifra de 
mortalidad infantil: uno, el antiguo, la higiene usual, que cos­
taría al presupuesto nacional millones de gastos. El otro, el 
de la inmunización, que es la gran conquista de nuestra Mei- 

dicina.'
Entiende el doctor Pulido que la inmunización podría conse­

guirse mediante la aplicación de la vacuna antialfa, del emi­
tiente doctor Ferfán, célebre desde 1885, por ser el-autor de 
la vacuna anticolérica.

La vacuna antialfa se viene aplicando desde hace cerca de 
veinte años en distintos Estados de la ■ Confederación de la 
América del Norte, como en Repúblicas del Centro y  de la 
América del Sur. Se emplea por algunos médicos, del Hospital 
del Niño Jesús, 'de Madrid, quienes han escrito y  publicado ob­
servaciones y éxitos interesantes.

El distinguido doctor D. Baltasar Hernández Briz hace tiem­
po que realizó ya su ensayo en la Inclusa de Madrid con re­
sultado eficaz. Y  «recientemente, se,.han recibido gráficos y  da­
tos estadísticos sensacionales comunicados pbr d  doctor Va- 
carezza, distinguido paidópata de Buenos Aires, dando cuenta 
de los resultados emocionantes que ha obtenido en las enferme­
rías del Asilo de niños expósitos, donde viene experimentando 
■ la vacuna entre miles de criaturas; Las conclusiones de este 
investigador son las de 'que reduce la enfermedad y  mortalidad 
de la primera infancia en grado muy intenso, y  que sus efec­
tos son tanto mayores cuanto más graduada o intensa se hace 
la aplicación de la vacuna.

Ayuntamiento de Madrid



414 Congreso Nacional de Pediatría

El médico, ipues, tendrá cada ¡vez más elementos para lucliar 
con buen éxito contra la mortalidad infantil; pero el ideal no es 
ese. El ideal consiste en que el médico no tenga que curar, 
porque los elementos de vida en que nazca y  empiece a des­
arrollar su existencia el niño sean tan favorables a la viabilidad, 
que la acción del'ifacultativo solamente tenga lugar en casos de 
excepción. Para ello, el legislador, el higienista, tienen la pala­
bra. Es la sociedad, es la fraternidad humana, las que han de 
hacer la buena obra.

Protéjase a la madre durante el embarazo y  en el parto y 
en las semanas que lo siguen; que las uniones sean entre .per­
donas jóvenes, sanas y  fuertes; que se hagan leyes restricti­
vas contra el alcoholismo y  la prostitución; que todos puedan 
disfrutar de luz y  de aire suficientes, encontrando en su hogar 
aquellas comodidades que retienen en él a los que lo habitan; 
que la alimentación pueda ser abundante porque su precio sea 
moderado... ,

Es, pues, la acción de todos la que puede mejorar las con­
diciones de la vida del niño, que es, en definitiva, mejorar las 
de la Humanidad.

España ha realizado y realiza una labor meritoria en la 
campaña en favor de la infancia. Este mismo Congreso, al que 
concurren tantas y tan ilustres personalidades, lo atestigua. 
Sigamos nuestra lalbor, no desmayemos, pongamos cada uno 
un grano de arena en la gran obra, para que en nuestra Patria, 
como en Iglaterra, se pueda decir que el niño es “ S. M. el 
Niño."

Eh*. Rafael de TtJosa Latour.

‘La Colonia escolar como fuente de vida para el niño.”

Trabajo del Dr. Eduardo Masip Budesca.

El título que encabeza esta comunicación que nos honramos 
en someter a la consideración de las ilustres personas en 
este Congreso reunidas, es una de las verdades que alcanza la 
categoría de axioma, no necesitando, por tanto, demostración 
alguna.

El niño que, durante muchos años, casi preocupó únicamente
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a mi llorado amigo D. Manuel de Tolosa Latour, es en la actua­
lidad lo más interesante para toda persona culta, confirmán­
dose .así 'la profunda aseveración de que 'el grado de cultura 
de un país se mide por el interés que despierta el niño. D í­
ganlo, sino, el número de instituciones protectoras de la in­
fancia que van apareciendo d.e algún tiemipo a esta parte, la 
nueva concepción que de la escuela primaria se tiene hoy y 
sobre todo el gran desarrollo y  atinada orientación que se 
da en nuestros días a la obra complementaria escO’lar que se 
denomina “ Colonia infantil de vacaciones” .

La colonia escolar es la síntesis de todas las obras des­
tinadas a beneficiar al niño. Ella atiende, en la medida que con­
viene, a su educación integral; se ocupa del desarrollo físico 
de los colonos; les da asimismo cuidados higiénicos, cari­
cias maternales, alimento sano, aire puro, ambiente de mora­
lidad. Su permanencia en la colonia, que. felizmente, va sien­
do cada vez más prolongada, permite al niño saldar un défi­
cit que en otras condiciones no podría saldar, llegando fa­
talmente a la ruina fisiológica.

Convencidos todos de que el niño de hoy es la esperanza 
dcl mañana, nos aprestamos a cuidarle física y  moralmente, 
pues al par que se protege el cuerpo, se cuida de inculcarle 
el sentimiento de la propia estimación para formar hombres 
en la verdadera acepción de la palabra.

La colonia escolar no se limita, como la colonia de aire 
libre, a educar al niño en un adecuado medio higiénico; no 
se contenta, como la Cantina, con darle alimento sano y  abun­
dante ; no atiende solamente al restablecimiento de su salud, 
como hace el Sanatorio; no s,e ocupa tan solo del desarrollo 
de las actividades '¡físicas, como pueden hacerlo en los gimna­
sios y escuelas deportivas, sino que atiende totalmente al de­
senvolvimiento armónico y gradual del niño, cumpliendo la 
famosa sentencia de llegar a unir “ un alma sana con un cuer­
po sano” . Por eso al mismo tiempo que conserva y  fortale­
ce el cuerpo forma y vigoriza el alma, haciendo que los niños 
sientan admiración por los bellos paisajes, se extasíen ante 
la belleza de una puesta de sol, aprendan a disfrutar un am­
biente puro, se habitúen a aspirar el .perfume del aire, a go­
zar contemplando la viveza de los insectos y  a sentir amor 
por el trabajo humano, que tanto dignifica y  ennoblece.
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Por fortuna, esta institución ha tenido arraigo entre nos­
otros; la semilla <jue el Pastor ®ion arrojó en Suiza en 1876 
ha echado raíces en Francia gracias al profesor Grancher, y 
da grandes frutos en nuestro país,’a pesar de nuestro atraso.

El Museo Pedagógico de Madrid ha llevado a cabo esta 
obra con el mayor'acierto gracias al trabajo de D. Angel de 
Regó, que ha organizado este año la quincenagésima de sus 
colonias Tnarítimas.

El Municipio madrileño, merced al -esfuerzo del activo, in­
teligente y  tenaz jefe del 'Negociado de Enseñanza D, Camilo 
Novoa, lleva anualmente centenares de niños a las playas de 
Pedresa (Santander) y Oza (Coruña),'y a disfrutar de -las de­
licias de la sierra en el cercano pueblo de Cercedilla, niños 
que ganan en peso y  talla de un modo extraordinario y  que 
son reintegrados a sus hogares con plétora de vida.

La Inspección médico-escolar de Madrid, que sembró tan­
tos ideales como ingratitudes hubo de cosechar, estableció err 
1913 en la linda playa de Chipiona, donde se halla instalado 
el Sanatorio de Santa Clara* fundado por el eminente Doctor 
Tolosa Latour, 'su primera colonia escolar, dirigida por la cul­
ta Directora de escuela graduada de Madrid, D.“ Eloísa Ló­
pez Alvarez, colonia que fue modelo en su clase y  despertó 
la idea en el que suscribe de fundar una institución de carác­
ter benéfico-higiénica gobernada por damas ilustres y  aman­
tes del niño. Así nació “ Protección escolar” . Presidida primero 
por la bondadosa Marquesa de Quintanar y  actualmente por 
la abnegada y  entusiasta Marquesa de la Corona, que al fren­
te de un grupo de caritativas y  dignas señoras trabajan err 
pro de causa tan elevada cual es la de proporcionar al niño 
desheredado de la fortuna la alegría de vivir de manera dig­
na y  bella, que gracias, a sus desvelos disfrutan este año cien 
niños en instalación espléndida el aire embalsamado de los 
pinares en las Navas del Marqués de la provincia de Avila.

Tamibién la distinguida señora del Doctor Tolosa Latour 
(D. Rafael) organiza colonias marítimas, como Presidenta del 
Comité femenino de higiene popular, que lleva a los Sanato­
rios de Oza y  Pedresa, obteniendo sienupre resultados exce­
lentes merced al ^singular acierto con que las organiza.

No intentaremos explicar la diversa organización que se­
da en nuestro país a estas expediciones infantiles ni he de mo-
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lestaros con datos interesantes obtenidos por mi modesta y 
personal experiencia; pero sí quiero asegurar que su eficacia 
es enorme y  que los médicos somos los primeros que debe­
mos coadyuvar a su perfeccionamiento y  a su propagación.

La colaboración del médico en esta obra humanitaria se 
hace de día en día más indis,pensabie. Son muchos los niños 
con cara pálida, de carnes flácidas, de exigua estatura, de pe­
cho angosto que acuden a nosotros en demanda de un puesto 
en estas expediciones, proclamando su estado a grandes vo­
ces nuestra desidia y  nuestro atraso. Todos cuantos nos pre­
ciamos de sentir amor por los niños debemos no olvidar que- 
es preciso arrancarlos de los tugurios de la corte para colo­
carlos en plena naturaleza donde e(l oxígeno, que es vida, a 
borbotones pueda penetrar hasta el fondo de sus elementos 
celulares. Debemos hacer que hasta estas instituciones llegue 
el favor oficial, que tanto necesitan, para lograr la regenera­
ción de sus protegidos, para ofrendar a la patria, a cambio de 
su ayuda, ciudadanos sanos, fuertes, robustos, capaces de de­
fenderla con la fuerza de su brazo y  de enaltecerla siempre 
con la grandeza de su alma, pensando que al mismo tiempo 
que se vigoriza su organismo y  'se cultiva su intelecto se logra 
aunar con lazos de amor reciproco diferentes clases sociales,, 
disminuyendo los odios y  los rencores en la humana especie.

No quiero terminar sin apuntar una idea vertida por M. Mi- 
zeige, de Lyon, y  que con sumo gusto he recogido. Una ocu­
pación. muy interesante para los niños que forman las, colonias 
ele montaña seria la de recolectar en sus paseos escolares- 
plantas medicinales, que tanto abundan y  están al alcance de 
la mano en el fértil suelo de nuestra España. De ese modo- 
ios niños y  las niñas, pues éstas son ,más constantes, y pa­
cientes, adquirirían útiles conocimientos de botánica y  los or­
ganizadores de estas colonias recursos para sostenerlas, pues- 
en vez de ir a {buscar al extranjero algunas de ellas, como 
ahora se hace, se comprarían en España para formar los her­
bolarios. Una visita semanal a la colonia de un especializado 
botánico bastaría par dirigir a los niños en tan agradable 

tarea.
Otra cuestión de gran importancia, que hube de exponer en. 

1914 en al Asamblea de Protección a la Infancia y  Repre­
sión de la Mendicidad, fué la siguiente; que debiera solici-
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tarse de los poderes púlblicos que los pequeños colonos fueran 
transportados desde el punto de su residencia a'l de veraneo 
en coches especiales hechos o adaptados para ellos y com­
pletamente gratuitos.

La compañía de ferrocarril francesa deí Estado usa para el 
traslado de sus colonos vagones (completamente diáfanos, a 
modo de un gran salón, con asientos en rededor, donde los niños 
se colocan y  son fácilmente vigilados, y  en cuyo centro pue­
den jugar y  moverse con suma comodidad. Estos Coches están 
rodeados de barras metálicas que impiden ocurran a los niños, 
por su natural imprevisión, posibles desgracias.

Interiormente llevan adosados a la pared unos tableros que 
en un momento oportuno se convierten en mesas. E l vagón 
se complementa con dos am,plias plataformas que les permite 

•disfrutar del aire y  contemplar el'panorama.
Nosotros debiéramos utilizar ton este objeto coches como 

los modernos de tercera tlase, de nuestras compañías ferro­
viarias, pero con colchonetas de gutapercha sobre los asientos 
y un deipartamicnto especial para el facultativo de la colonia, 
thenmos para conservar el calor de ciertos alimentos y cocina 
para condimentar, en momento dado, cuanto sea preciso.

De icste modo no se obliga a los niños a tomar comidas frías 
que pueden ocasionales no pocos trastornos y  a bajar en los 
sitios donde haya fonda, con lo que se puede dar lugar a serios 
contratiempos.

El Imparc'vü del 14 de julio de este año trata con gran 
•competencia el asunto a que nos referimos.

Requiere de las compañías ferroviarias que den las mayores 
facilidades para el transporte de los pequeños colonos con la 
máxima economía y  la posible comodidad, adaptando para los 
viajes de estos niños los coches que tienen bien dispuestos y 

•especialmente equipados.
Consecuencia de lo expuesto son las siguientes conclusiones:
1. ® Convencidos los médicos de las ventajas que a la salud 

de los niños reporta la colonia, debe procurarse que tomen 
parte más activa en su organización y funcionamiento.

2. ® Siendo las colonias obra de preservación social, se pro­
hibirá terminantemente admitir en ellas a los niños enfermos.

3.  ̂ Habiéndose observado que muchos de los niños pierden 
.al poco tiempo de regresar de la colonia cuanto en ella ga-
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,  El traliojo de los m ujere! V los niños II i
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Protección a la mateimidad.

En el Real decreto del Ministerio del Trabajo por el que se 
dispone-que en virtud de la autorización contenida, en los ar­
tículos 2.® y  3.° de la ley de 13: de julio de 1922, el artículo 9.® de 
la-ley de 13 de marzo de ipoq sobre el trabajo de las mujeres 
y  de los niños, reformada poc la de 8 de enero de 1907, se 
establece en favor de las mujeres asalariadas, cualesquiera que 
sean su edad, nacionalidad^ y  estado civil, las prescripciones 
siguientes:

1 “ No se permitirá el trabajo a las mismas durante un pe­
ríodo de seis semanas posteriores al parto.

La mujer que baya entrado en el octavo mes de em/barazo- 
tendrá derecho a abandonar el trabajo cuando presente certi­
ficación médica en que se declare que el alumbramiento so­
brevendrá probablemente en el término de seis semanas,

En cualquiera o en ambos de los casos a que se refieren los 
apartados anteriores, el patrono reservará a la obrera su puesto 
en el trabajo durante el tiempo que esté obligada o autorizarla 
a dejarlo,

Dicha obligación del patrono persistirá hasta un tiempo má­
ximo de veinte semanas en el caso de que una mujer abandone 
su trabajo o permanezca ausente de él durante periodos más 
largos que los señalados anteriormente con motivo de una 
enfermedad que, seĝ án certificado médico, sea consecuencia 
del embarazo o  del parto y  la incapacite para trabajar.

El error del médico o de la comadrona en el cálculo de la 
fecha del parto no perjudicará los derechos anteriormente re­
conocidos a las obreras embarazadas o parturientes.

2.* Las mujeres que tengan hijos en el período de lactancia 
tendrán derecho a una hora de descanso al día, divisible en dos 
descansos diarios, de media hora cada uno, dentro, en todo 
caso, de las de trabajo, para dar el pecho a'-sus hijos.

Estas medias horas serán aprovechadas por las madres cuan-
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* El niño en I9 escuela *

Siento una enorme tristeza cuando veo las rejas de una cárcel o 
las puertas de una escuela mala.

Dos cárceles. i
Una les id 'corolario de 3a lotra; |Ia ignorancia .produce el crimen 

la malla escuela íprodíuice fla Icároel.
Los pueblos tieneni'im 'corazón: 'la escuda.

¿ Queréis suprimir la cárcel ?
Ponedle dentro^una escuela.
De moche (se liíiuminaii las| 'calles a  causa de los ladrones.
¿QuSOáis segunltdadl? Muminad los'lespíritus y apagad ios faroles.
Es pana las alknas jdielicaíkB un( 'cuadro doloroso ¡ver a las cria­

turas ¡dlura'ute iseis horas) jCiD Has 'escuelas, sentadas, inmóviles.
El niño, cuyo organismo físico y moral, requiere imperiosa- 

nienite la agitación; cuya sa'ngre 'CS áspera, viva, inquieta, ve­
hemente; el niño, que es todo hecho de alegría virgen, de movi­
miento Inápidlo, de vibracionias aladas, no puedle estar durante un 
día entiano, esUtpiidamenfce oontianiadto, en ima Jposidónj ¡bostÉal' 
y monjáistica.

¡ Pobres flores 1 , ;
Se les 'oMiga a  estar doMados sobre mi libro árido, seco, abs­

tracto ; laa fies aqmeta con el treposo iforzado, y, cuando swíolien-- 
to.s y  cansados, levantan los ojos jdel ¡Hbro, qxie no entiendlen, para 
m'irar por la ventana 'lunj pedazo 'ide ká̂ ’b, encuentlran ante su mi­
rada húmeda y  tierna la mirada kle un profesor pedante.

¡Por Dios! Dejad correr a los niños, saturadlios de luz, equi-- 
librad su 'sistema muscular y bu sistema nervioso; dadles fuer­
za, movimiento, o/r/monía y libertad'.

Un niño no es !un vuentre; es iin lave.
¿ Queréis modelar lia escuela ?'
No'copiéis id cflattsitro; imitad el nido.
Por eso aiando ílos niños isalen de las dases tienen ima ale-
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gría vibrante, radiante, ailinciniada; gnitan, saltan, trepan, a los ár- 
Imies, (poban Hqs radOs, apedrean líos, perros, corren, desaparecen,, 
vuelan ocrnio (pájaros que huyeron de la jaula.

Vudan, s í ; 3a  alegría tiene alas.
Eis (la Naturaleza que protesta.
¡ La Naturaleza 1 ¡ Paíatira Isajntta!

G uerra  Junqueiro„
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Real orden rectificando la base 6.'̂  dd XI Concurso de premios 
convocado por el Omsejo Superior de Protección a la In­
fancia.

limo. S r.: Habiendo sufrido error la Real orden de i8 de 
julio último, otorgando las recompensas del X I Concurso de 
premios, fcon arreglo a las bases acordadas por el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y  que determina la Real 
orden de convocatoria de 28 de noviembre de 1922, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien rectificar la base'6.% personas 
que hayan salvado la vida de algún niño, en la forma que sigue: 

Siete premios de 200 pesetas cada uno, Diploma de Mérito 
y  una insignia de “ Pro Infantia” a los siguientes: D. Agustín 
Rubio Martín, de Adra (Alm ería); D. Domingo María La.me- 
la y  Fernández, de Madrid; D. Tomás del Olmo Villanoel, de 
Toledo; D. Lorenzo Castellón Casamayor, de Zaragoza; doña 
Rosa Uche Serrano, de Torres de Berellén (Zaragoza); don 
Carlos Vives Aguedra, de Ores (Zaragoza), y  D. José Martín 

-Carrasco, de Cádiz.
Diplomas de Mérito a los siguientes; D.“ Julia Puado, de 

Madrid; D. Longinos Ramón Oraá, de San Martín de Losa 
(Burgos); D. Luis Gómez Herrero, de Gilena (Sevilla); don 
Tomás Encinar, de Aldea del Rey '(A vila); D. Luis Martínez 
Domínguez, de Cádiz, y  D. Donato Grijalva Marmelo, de Fres­
neda de la Sierra Tirón (Burgos).

De Real orden lo digo a V. I. para su tonocimiento y  efectos 
•consiguientes. Dios guarde a V. I. inuchos años.— Madrid, 5 de 
octubre de 1923,— Martínez Anido.

Señor Secretario general del Consejo Superior de Protección 
a  la Infancia.
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M e m o r i a  de l a s  J u n t a s

DE VALENCIA

Memoria de los trabajos efectuados por la Junta provincial 
en el afio 1922.

E x g m o - S e ñ o r :

Conocida la labor que viene realizando esta Junta Provincial de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad de Valen­
cia desde su constitución y funcionamiento, porque reiteradamen­
te no sólto en las Memorias de años precedentes, sino también en 
los diversos trabajos y solicitudes que con frecuencia eleva a esa 
digna Superioridad, ha podido ver el Alto Consejo de su digna 
presidencia la Ife, tel entusiasmo y el constante deseo de acierto 
con que todos y cada uno de sus componentes colaboran al fo­
mento de esta Institución y al cumplimiento de sus fines bienhe­
chores. Por ello el trabajo de esta Secretaría, al redactar en el 
presente año la Memoria reglamentaria, debe ser tarea fácil y 
al propio tiempo agradable, porque si en alguna ocasión puede el 
ánimo congratularse del esfuerzo realizado, porque él es síntoma 
evidente de vitalidad, es indudable que cuando la realidad res­
ponde a aquél con elocuencia abrumadora, se impone una mayor 
satisfacción, porque es más firme y duradero el convencimiento 
del deber oumplido.

Y que el año último se han colmado esos afanes de la Junta, si­
quiera no haya llegado a la cumbre en sus aspiraciones, pues ello 
valdría tanto como haber realizado un imposible, dicenlo cuatro 
hechos incontrastables:

1. ® El acrecentamiento de sus ingresos en el orden económico.
2. ® La prestación ordenada y cumplida, si cabe decirlo asi, de 

los servicios de socorros que por sí misma o por otras entidades 
tenía ya organizados.

3. ® El auxilio que a otras entidades o instituciones de caridad 
ha prestado en el año 1922, fomentando su desarrollo y sus ini­
ciativas en bien de los menores socorridos,

4. ® Finalmente: el trabajo de constitución y reconstitución de las 
Juntas locales de los 262 pueblos de la provincia y ía reconstitu­
ción y organización de esta Junta Provincial oon nmevos elementos, 
que, al propio tiempo que han venido a cubrir determinadas 
vacantes, han traído a la Junta una suma de impulsos vivificadores

28
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que ci'ertament© han de ser la continuación de una obra cuyo des­
arrollo nada tiene, que envidiar a otras análoĝ as.

Un examen ligero del estado y actuación de esta entidad en los 
comienzos del año referido y de los acuerdos lomados en los meses- 
sucesivos, patentizan cada uno de los cuatro hechos mencionados. 
En enero de 1922 se estaba practicando por la Junta el resumen 
y balances del año 1921, y recibe la grata sorpresa de haber sido 
aprobados por la Superioridad los estatutos por que se ha de regir 
el Asilo de Corrección Paternal y Escuela de Reforma, implantado 
en esta capital bajo los auspicios y los esfuerzos de esta Junta. 
En sesión del Pleno, celebrada por la misma el 30 de dicho mes, 
acuerda dicha Corporación que cpuste en acta su satisfacción por 
un hecho de tanta importancia. En el oíos de febrero siguiente, y 
después de tener todas sus obligaciones cumplidas, cierra su ba­
lance con un notable superávit de ingresos sobre la cantidad pre­
supuestada, y en la sesión del 24 del expresado mes, con cargo al 
mismo, acuerda donar al referido Patronato de Corrección Pa­
ternal la cantidad de 15.000 pesetas; al Asilp-G^cel de Mujeres y 
Niños, para camas y ropas de que se hallaban, necesitados, 1.000 
pesetas; a la Junta Antituberculosa, 1.500; al Asilo de San Euge­
nio, 250; a la Protectora de los Niños,, 250; a la Junta de. Colonias 
Escolares, 1.500, y a la Escuela de la Sagrada Familia, establecida 
en Arrancapinos, donde hallan instrucción provechosa un sinnú­
mero de golfos arrancados al vicio y a la vagancia por manos 
caritativas, la suma de 500 pesetas. Y como si olio no fuera bas­
tante para demostrar el éxito obtenido con la actuación de esta 
entidad, surge el deseo 'de renovación de los elementos qué la in­
tegran, y al propio tiempo que el temor de perder la colaboración 
iio personas distinguidísimas y respetables, que hasta entonces ha­
bían prestado su ciencia y entusiasmo a la misma, enalteciendo' 
su nivel, la hacen vacilar y mirar más que con recelo, con pru­
dencia, aquellas decisiones que pudieran poner en peligro la es­
tabilidad y el prestigio de la Junta. Pero la confianza ciega de 
que los fines simpáticos y nobilísimos de esta institución han de-, 
imponerse por si, para conseguir el triunfo de su causa, lleva a su 
ánimo la seguridad de espíritu, y los hechos sucesivos, que pro­
videncialmente ocurren, se van imponiendo, preparan la evolución 
en términos que cuando esto se realiza más tarde, poco o ningún 
esfuerzo ha de hacer la Junta para hallárse constituida.

Más adelante veremos cómo se llevó a  cabo dicha reconstitución.
Siguiendo el orden cronológico con que pensamos ir detallando 

lo que ha ocurrido en el presente, año dentro de la Junta, diremos:, 
que en enero de 1922 fué nombrado vocal de la misma, en repre­
sentación de la Cámara de la Propiedad, D. Manuel Puohad.es Orio, 
en sustitución de D. Emilio Corrons, que venía ostentando esta, re­
presentación desde el año 1910.

En febrero siguiente- tuvo noticias esta Junta de que las alum- 
nas de la Escuela Normal de Maestras de esta ciudad proyectaban
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celebrar un homenaje para honrar la memoria de la ilustre pcda- 
goga doña María Carbonell, y esta Junta, que tanto se enaltece de 
contar entre sus vocales a tan dignísima profesora, y que por lo 
mismo siente ipor eHa una gran lestimación, aprovechó esta cojmn- 
tura para demosU’ar su adhesión a tal homenajeé acordándolo así, 
por unanimidad, en sesión del Pleno del 30 de marzo último. 
En 22 de ma/yo siguiente acordó, además, solicitar de V. E. que 
se otorgara a dicha señora lel diploma de Honor y Mérito que el 
Consejo Superior concede a personas ilustres por excepcionaies 
servicios.

Hacer historia ahora de las relevantes condiciones que concu­
rrían y concurren en doña María Carbonell para obtener tal ga­
lardón, 'no es propio de este lugar; ya se hizo oportunamentic y plu­
mas más hábiles que la nuestra lo llevaron a efecto cumplidameri- 
ip; a nosotros nos basta citar el hecho para ponerlo en relación 
con la actuación de esta Junta y declarar que aun sigue formando 
liarte de esta entidad, pues la Esóuola Normal la ha vuelto a re­
elegir para representarla, con gran •complacencia por nuestra parte.

Con un trabajo'ímprobo, largo y penoso, consiguió esta Junta que 
quedaran constituidas las Juntas locales de Protección a la Infancia 
de los pueblos que no las tenían organizadas, logrando al propio 
liempo que se reconstituyeran las que se habían constituido, pero 
que no funcionaban. En junio de 1922 se recibió la última acta de 
los 262 pueblos' de que consta esta provincia, 'quedando unas cons­
tituidas de nuevo y otras reconstitulda.s y en aptitud para fun­
cionar.

Para empezar el trabajo de recónatitución' de nuestra Junta, en 
sesión del Pleno de 31 de marzo acordó lá norma a seguir, en cuan­
to al modo y a la forma de llevarla a efecto sin apartarnos uti- 
ápice de lo que en lesta materia prescribe e4 Beglamento, ya que 
en su debido tiempo no se llevó a cabo esta reforma en sus vo­
cales electivos y seguían figurando en élla casi la mitad de los 
nombrados en leJ año 1908, se eliminaron los ocho vocales que se eli­
gieron en la fecha indicada, pero como se acordó que se renovara 
!a mitad de la parte electiva de la Junta, o sea 11 vocales, fuei’on 
lambién eliminados los tres señores Vocales nombrados en 1911.

Hecha esta selección y sin protesta alguna por parte de los se­
ñores Vocales presentes, se puso en conocimiento de las corpora­
ciones que,los señores eliminados representaban en esta Junta la 
necesidad de que designaran nuevos Vocales que vinieran a ocu­
par las vacantes producidas en la misma o raeligiefan a los que tan 
acertadamente venían representándola.

Debemos hacer constar con gran satisfacción por nuestra parte 
que fueron nuevamente designados, por las respectivas Corporacio­
nes, casi lodos los mismos señores que venían representándolas, por 
ser personas de verdadero prestigio y reconocido rriérito que se 
habían distinguido por su celo e interés en la buena marcha de 
esta entidad.
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De modo que en sesión de 22 de mayo siguiente se dió cuenta por 
Secretaría de haber sido reelegidos: Por la Institución para la En­
señanza de la Mujer, D. Ramón Gómez Ferrer; por la Real Academia 
de Medicina, D. Jesús Bartrina Capella; por el Instituto General 
y Técnico, D. Francisco Morete Greus; por la Escuela Normal de 
Maestras, doña María Carbonell; por ¡a Asociación Protectora de 
los Niños, D. Mariano Ribera Cañizares, y  por la Sociedad Econó­
mica de Amigos del País, D. RaJae! Gómez Matoses.

Además fueron nombrados Vocales de la Junta D. José Feo Cre- 
mades, por la Asociación Valenciana de Caridad, en sustitución de 
D. José Sancbis Bergón; D. Alfredo Mosoardó Valero, como padre 
de familia, en sustitución de D. Francisco Asturiano, y D. José Ma­
ría Estove Victoria, como Vocal obrero, en sustitución de D. José 
Navarro Montalt. Fueron sustituidas la Exorna. Sra. Doña Eugenia 
Banús da Sancbis Bergón y doña Emilia Muños de Ferrándis, ma­
dres de familia, por las Illmas. Sras. Doña Antonia Lázaro de Her­
nández y doña .María Agües de Mora.

Así mismo se trajo a la Junta la representación de la prensa con 
el nombramiento de D. Aurelio Yanguas y la de las Escuelas de 
Artesanos con la del Iltmo. Sr. D. Eduardo Salinas, profesor de 
aquellas escuelas.

Continuaron formando parte como Vocales de la Junta, por ser 
sus nombramientos de época más reciente, el Excmo. Sr. D. Ca­
lixto Hernández Hernando, como representante de la Junta contra 
la Tuberculosis; D. Luis Alcaraz Jara, del Ateneo Mercantil; don 
Joaquín Fenollosa, de la Escuela Normal de Maestros; D. Francisco 
Capuz Ortiz, de la Junta de Reformas Sociales; D. Domingo Orduña. 
de la Cámara de Comercio; D, Manuel Puchados Orio, de la Cá­
mara do la Propiedad; D. Joaqülín Ros, como padre de familia, y 
D. Rafael Guillén, como Vocal obrero.

Con estos valiosos elementos quedó la Junta no sólo podemos de­
cir reconstituida, sino también reforzada, tomando posesión de sus 
cargos en la sesión inmediata.

En esta sesión se acordó constituir de nuevo las Secciones, cuya 
labor se llevó a cabo en muy poco tiempo, aumentando el número 
de sus vocales y reforzándolas convenientemente al reorganizarlas.

¿Cuál fué la labor que realizó Ja nueva Junta? En el medio año 
escaso que ha venido actuando podemos decir que ha hecho un 
trabajo extraordinario y digno de su historia. En sesión de 17 de 
julio, a instancia del Consejo Superior, acuerda icolaborar con 1.000 
pesetas a la misión humanitaria y patriótica que se ha impuesto 
la más alta representación de la nación de poner remedio a  la mi­
seria y ©1 hambre que se ha enseñoreado de los pueblos de Las 
Hurdes. Tomar parle en la inauguración o apertura del Reforma­
torio y Escuela de Corrección Paternal, patrocinada desde un prin­
cipio por esta entidad; premiar, como otras entidades, al joven 
Eleuterio Aleixandre, que con riesgo de su propia vida había sal­
vado la de una niña, que estaba en inminente peligro de perecer
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asfixiada. En 25 de julio convocóse a Junta lextraordinaria, en la 
cual, después de ponerse de relieve los trabajos hechos por don 
Mariano Ribera para la creación de la Escuela de Reforma y para 
enaltecer la memorig, de tan distinguido vocal, se acordó por una­
nimidad dirigirse a los .Poderes públicos en demanda de que se 
le oo'neediera la Gran Cruz de Beneflcienoia, sin perjuicio de los 
trabajos que por otras entidades y otros elementos se realizan 
para pedir para el mismo vocal otros honores y otras recompensas 
por sus méritos contraídos en los Congresos Penitenciarios y en 
otras Corporaciones de carácter eminentemente social y huma­
nitario.

Acuerda también, a solicitud de la Alcaldía, promover expedien­
te o coadyuvar al mismo para la concesión de una Cruz de Bene- 
flceneia para el joven de 15 años Enrique Cano por haber salva­
do la vida a dos niños que cayeron al Valladar, sin que la fetidez 
de sus aguas y las condiciones de este Canal hubieran sido obs­
táculo para detener su temerario arrojo, y de temerario puede oa- 
liflcarse, pues ninguno de los testigos presenciales se atrevió a 
cooperar a tan heroico acto, jamás bien ponderado.

Acuerda así mismo, en sesión del Pleno de 27 de octubre, que 
con objeto de activar las obras del Asilo de Corrección Paternal o 
Escuela de Reforma, se le entrege al Sr. Secretario de la Junta 
de dicho Patronato la cantidad de 1.500 pesetas en cada uno de los 
meses sucesivos hasla *ñn de año. Acuerda también, en 30 de no­
viembre, aprobar los 'trabajos efectuados por la Sección de Pueri­
cultura y Primera Infancia, encaminados a conseguir que los so­
corros de botes de leche ¡y pago de lactancias se verifiquen direc­
tamente por esta Junta y no por intervención de otras Corpora­
ciones.

En esta época comenzaron los trabajos de confección del presu­
puesto para el próximo año 1923. Para regular la prestación de 
servicios de .socorros, con el fin de evitar se dupliquen en algunos 
casos, en perjuicio de otros menesterosos, se estudia el modo de 
relacionarse con otras entidades similares. Y, finalmente, en 
sesión de 30 de diciembre, aprueba el proyecto de presupuesto 
del ejercicio siguiente. En la misma sesión aprueba  ̂ el contrato 
de prestación de servicios por la Asociación Valenciana de Ca­
ridad, y un voto de gracias para los señores Inspectores del Tim­
bre por el auxilio prestado a esta Junta, merced al cual la recau^ 
dación del impuesto del 5 por 100 en el pasado año ha sido 
excelente. Y cierra su actuación con el anuncio hecho por el 
Sr. D. Javier Cabello Lapiedra, Gobernador civil Presidente de 
esta Juiita, de publicar un bando encaminado a reprimir la men­
dicidad', que ha tomado notables proporciones de esta capital.

He aquí a grandes rasgos expuestos los trabajos de esta Cor­
poración en e! pasado año 1922. La labor mencionada se halla 
acrecentada con la que realizaron la Comisión permanente o Co­
mité E î'ecutivo íy las distintas Secciones de esta Junta. ¿Será
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preciso dar cuenta detallada de las sesiones de las mismas y 
acuerdos que adoptaron para, demostrar su actividad constante 
en el último período? Entend.emos que no. Baste decir que los 
acuerdos principales que ellas adoptaron íueroii llevados primero 
al seno del Comité Ejecutivo y después al Pleno de la Junta. Que 
todas las Secciones trabajaron con praveclio, pero la que mayor 
trabajo realizó, por la índole de sus dictámenes razonados y va­
liosos, fué la Sección Jurídica, que se encargó de estudiar la Real 
orden de 19 de abril del Sr. Ministro de la Gobernación sobre 
distribución de los fondos de las Juntas. Del estudio de las me­
didas a adoptar para evitar los escándalos que a diario se pro­
ducen con motivo de las exhibiciones cinematográficas. El ruego 
dirigido a la Superioridad para que vuelvan a constituirse y fun- 
oionar aquellos organismos de protección a reclusos cumplidos. 
Los informes emitidos a Juzgados de primera instancia de esta 
capital, a petición de los mismos, respecto a la pérdida de ,1a patria- 
potestad y depósito con,respecto a vatios menores, entre ellos la 
niña A, C. M. y los niños Angel y Agustín L. M. La constitución 
de un Consejo de familia y el ingi'eso de los bienes de cierto buór- 
íano en ,1a Caja de Ahorros de esta ciudad con el objeto do que no 
se detenten aquéllos por sus lejanos parientes, y otros que sería 
prolijo enumerar..

Con respecto a la recaudación obtenida por la Junta en el ex­
presado año, y a Jos socorros prestados en el mismo, los estados 
dan una idea de la labor por ella efectuada.

La suma total por el 5 por 100 y donativos ascienden a 124.843,50 
pesetas.

Pesetas.

' Sutnán los totales.............. 27.133,45

A  la Asociación .Valenciana Kie Caridad por el Contrato (firmado 
por ésta Junta, para alimentación, de 50 madres lactantes o indi­
gentes iy 125 niños que asistieron a  sus comedores i .....................  27.500

y  ¡por el 30 por to o  sobre el sttperávit del presupuesto...................  12.500

T o t a l ................... . 6 7 1 3 3 4 5

Al, terminar la relación de los ingresos y gastos habidos en el 
presente año, y reconociendo el ímprobo trabajo que ha pesado so­
bre el, celoso Vocal-Tesorero de la Junta, D. Luis Aloaraz Jara, 
que en todo momento ha procurado hacer efectivos los pagos de los 
diversos socorros ,que esta Junta tiene concertados con otras, enti­
dades, así como ingresar en el Banco de España las cantidades re­
cibidas, tanto, de donativos como por el 5 por 100, tenemos la sa­
tisfacción de consignarlo así en la presente Memoria.

Para terminar: Pecaríamos de ingratos si antes de dar cima a 
nuestro trabajo no dedicáramos un afectuoso ¡recuerdo a aquel fun­
cionario joven, entendido y probo, que con su presencia y direc.
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ción dió a esU eat-idati» fliieolr^s f îé Go^rnador oiyil de Valeacia, 
un realoe (íignb '-dé’todo encOmi’o, dna t>folecci8n eficaz y un alien- 
to vivificador: nos referimos al Sr. Calvo Sotelo. No hemos sido 
menos afortunados al cambiar de Presidente por azares de la po­
lítica, pues su suoe&or, D. Rafael García Ormaechea, siguió ©1 ca­
mino trazado por su antecesor y con gran constancia y celo pro­
curó imitarle, probando su amor a esta caritativa Institución.

Sería una omisión- lamentable no hablar de nuestro actual Pre­
sidente, el Exorno. Sr. D. Javier Cabello Lapiedra. A tru-eque de 
herir su modestia, consignamos con sumo gusto que desde el pri­
mer momento de su actuación se ha identificado con la Junta y 
ha procurado presidir todas las sesiones del Pleno, distinguiéndo­
se en todo momento por .su interés constante en favor de la Jun­
ta y en defensa del objetivo que persigue, haciéndose, con este 
comportamiento, acreedor al cariño que todos sus vocales le pro­
fesan. en términos que unánimemente desean que continúe por 
mucho tiempo al frente de esta provincia, para la mejor gestión de 
osla Junta y en beneficio de los pobres a quienes ella socorre.

He terminado.—El Secretario. Luis Valls.
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Acta de la sesión celebrada por id iPleno dd Consejo Superior 
el día 4 de julio de 1923.

El Sr. Secretario general lee el acta 
de la sesión anterior, siendo aprobada.

Son aprobadas sin discusión las Ponen­
cias del X I Concurso de premios, de las 
bases i.*, 2.*, ‘3 “ ¡y 4.» -(esta Ponencia te­
nía presentado) un voto particular de­
fendido por su autora la Srta. Díaz Ra- 
baneda); asimismo se aprobaron las Po­
nencias de las bases 5.“, 6.® y  7.®

El Sr. Presidente dió cuenta al Pleno 
del viaje realizado por la Comisión del 
Consejo con ocasión del solemine acto de 
la 'apertura del Tribunal para niños de 
Valencia, al que prestaron su concurso 
las más ilustres ¡personalidades de la (Ci­
tada capital. Se refirió a  los trabajos '“ pro 
infancia”  realizados por !los Sres. Ribe­
ra Cañizares y Gómez Ferrer, ique son 

como dos apóstoles de la obra protectora. En el acto estuvo 
presente el, por tantos conceptos, ilustre D. Ramón Albo. Se 
pronunciaron discursos elocuentísimos, teniendo todos ios ora­
dores frases de encomio para la labor realizada basta conseguir 
la implantación del Reformatorio en Gogodella, base indis­
pensable para el funcionamiento del Tribunal.

La Sra. Peguero felicita al Consejo por üa creación de la 
Escuela de Puericultura, en la que ba de Colaborar el elemento 
femenino, del cual, con motivo de la referencia hecha por el 
Sr. Presidente de 'su viaje, hizo grandes elogios, para coadyu­
var en la labor del Consejo, interviniendo activamente en los 
grandes problemas de protección al piño y  de la mujer em­
barazada y  lactante. '

V o c a l e b  «v e  ah istbn :

Sr. Pulido, Piesldcnte,
Sra, Peguero.
Srta. Díaz Rabaneda.
Sree. Cubillo.

> Marlaoal.
> Navamuel.
> Lozaoo.
• Granel.
> Hernández Brlz.
> Boldevilla.
> CasCelaln.
• Hii&ez Saiuper.
> Velagoo Pajares.
’ Jabardo.
• Tejero.
» Tolosa Latonr (Secre­

tarlo General).

Se  b x c v s a n ;

Sree García HoMues,
> Uarquéede RetortlIIo 
'  Zurano,
> Montero Ríos,
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La Srta. Díaz de Rabaneda, recogiendo también las frases- 
encomiá&tiicas del ,Sr. Presidente'|para la taiujer, tan necesaria 
en la obra benéfico-social, felicitó al Consejo por su orientación 
al crear la Escuela de Puericultura, teniendo Ifrases de elogio 
para ia Srta. Isabel Brun, Oficial del Consejo, ,que como au­
xiliar de la Comisión fué a la inauguración del Tribunal de- 
Valencia, y  a la  que el Sr. Presidente dedicó bondadosas frases 
de consideración y  afecto.

Por unanimidad se acordó conceder DipUomas de Honor a 
los Sres. D. Ramón Gómez Eerrer y  D. Mariano Ribera Ca­
ñizares, Presidente y  Secretario, respectivamente, de la nueva 
Institución jurídico-social ddbida a la iniciativa del 'Sr. Mon­
tero Ríos y Villegas, autor de la  Ley, y  felicitar al Sr. Pórtela 
por haber cedido su importe del sueldo de Gobernador civil 
de Barcelona a favor del Grupo benéfico ‘de la Junta provincial.

También el Sr. Soldevilla, que propuso un voto de gracias- 
para el Sr. Pórtela, aceptado unánimemente, propone que se­
den las gracias a Valencia por la acogida tan tordial y  en­
tusiasta que ba hecho a la Comisión del Consejo Superior.

Son .examinadas ¡y aprobadas las cuentas del Consejo Supe­
rior y de los Tribunales para niños.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión..
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Acta de la sesión celebrada por el Pleno del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia el día 26 de septiembre de 1923.

Leída por el Sr. Secretario general el 
acta de la sesión anterior, íué aprobada.

El Sr. Presidente, con sentidas y  elo­
cuentes palabras, dedicó un recuerdo a la 
memoria dei Exorno. Sr. D. Avelino 
Montero ' R í o s  Villegas, gran jurisconsul­
to recientemente fallecido, que ha incor­
porado a la legislación española una Ley- 
de tan grande importancia benéfico-so- 
cial, como es la Ley de Tribunales para 

MarS,^dVR«ortiuo niños. El Sr. Presidente evocó la figura 
del Sr. Montero Ríos, saíbio, bondadoso, 

Heredero. que supo añadir nuevos .laureles'a su üus-
jabard o . nombre, acordando el Pleno por una-
Toioaa L ato ar (Secre- nimidad celebrar una velada necrológica

V o C A ta a  «OE j Sis t b k ;

S r . Pálido. Presidente. 
Srca . D íaz Gabaneda. 
Sres, Maríscal-

• Gómez Herrero.
> Ndfiez Samper.
> Rolland.
> Medina,
> G ard a  Bodrigo.
» Vignote.
• Soldevllia.
.  Casielaln.
• Granell.

tario General).

S s  ■XCOSAN;

Sra , Pegnerode Trallero.

en honor d d  inolvidable'jurista. Vocal in- 
úgne del Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia, ai cual dedicó todos

S r . General Goberoftdor Ci- gyg entusiastnos. También cl Sr. Presi- 
. MlíUsdoi^Vegade dente dedicó sentidísimas palabras a la 

Retortuio. memoria del doctor D. Rafael Salillas,
-que fué Vocal del Consejo, y cuyo talento y actividad eran tan 
grandes, habiendo sido su muerte causa de profundo duelo 
en todos ios Centros a que pertenecía, especialmente en el 
Instituto de Previsión, al que dedicó incesantes trabajos.

El Sr. Rolland manifiesta que está del todo conforme con 
-cuanto se acuerde para honrar la memoria de D. Avelino Mon­
tero Ríos Villegas. 'Añadió que estando por una casualidad en 
París el 26 de agosto último, tuvo noticia de que esa misma 
noche salía para España el 'cadáver de nuestro querido com­
pañero. Como amigo particular que era del difunto y  Como 
Vocal de eSte Consejo Superior, ’acuciió a la .estación del Quai 
-d’Orsay, y aprovechó esta triste ocasión, con el que fué Vocal 
•dal Consejo D. José Ortega Morejón, para hacer presente a 
la viuda del Sr. Montero Villegas, que acompañaba el cada-
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ver, el inmenso dolor que había de producir al Consejo Superior 
de Protección a la Infancia la pérdida irreparable de tan ilus­
tre y  querido compañero, que (había prestado tantos y tan 
eminentes servicios, y  muy especialmente en 5a creación y 
organización de los Tribunales para niños, cuyo sólo hecho 
inmortalizará seguramente d  nomibre de D. Avelino Montero 
Ríos Villegas. ‘

Posesionáronse de los cargos de Vocales natos los Presi­
dentes de la Audiencia y la Diputación provincial de Madrid, 
Sres. Medina y Salcedo Bermejillo, a los cuales, en nombre 
del Consejo, saludó y dió la bienvenida el Sr. Presidente, de 
quienes Ihizo un merecido elogio. Ambos dan las gracias, sien­
do unánimemente aplaudidos los oradores. E l Sr. Presidente 
de 'la Audiencia pidió que, para evitar la estancia de los niños 
•en la cárcel, se implantara rápidamente el Tribunal para niños. 
Estas palabras fueron acogidas con el asentimiento de todos 
los Sres. Vocales.

El Sr. Presidente de la Diputación dió cuenta del estado 
satisfactorio de la Inclusa y de la Maternidad, habiendo dis­
minuido mudho la mortalidad infantil y  confiando en que pron­
to será tina realidad la construcción dd nuevo Hospicio.

Fueron designados para ocupar las vacantes de la Comisión 
de Apelación de Tribunales para niños los (Sres. D. Edelmiro 
Trillo, Presidente, y  D. Antonio Cubillo, Vocal; y con arreglo 
al art. 8 del Reglamento de la Ley de Protección a la In­
fancia, se acordó el nombramiento |de Vocales a favor‘de doña 
Dolores Fernández Monteverde, viuda de Montero Ríos Ville­
g a s; D.“ María de la Rigada, D. Gabriel María de Ibarra y 
D. Ramón Albo, quienes ocuparon las vacantes que existen 
de consejeros. También se acordó proponer para Presiden­
te del Tribunal para niños de Pamplona a D. Pedro Uranga 
Esnaola y  suplente a D. Daniel Irujo Anmendariz.

El Sr.'Presidente dió cuenta de la laíbor realizada por el Con­
sejo de Pediatría de San Sebastián, aludiendo al internacional 
que ha de celebrarse en Madrid en 1925.

El Sr. Secretario general expuso las infructuosas gestiones 
realizadas para que la Junta provincial de (Madrid esté en re­
lación constante con el Consejo. Varios Sres. Vocales se la­
mentaron de esta falta de comunicación.

Se leyeron, por último, las relaciones de los trabajos que
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vienen efectuando algunas Juntas provinciales y  ’los Tribunales 
en actuación, adhiriéndose varios Sres. Vocales a la idea del 
Sr. 'Medina, favorablemente acogida por la Presidencia,'de que 
sea pronto un hecho la implantación del de Madrid.

El Sr. Secretario‘general dió cuenta de los asuntos de trá­
mite y  del estado de cuentas del Consejo Superior y  de los 
Tribunales para niños, siendo aprobadas.

Y  no (habiendo más asuntos que tratar, 'se levantó la sesión.
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SECRETARÍA GENERAL

Trabajos de la Sección de Protección a la Infancia.

Por Reales órdenes de fecha 5 de octubre fueron nom­
brados Vocales del Consejo Superior, aten'diendo a sus relevan­
tes méritos y servicios de orden benéfico-social, la Excma. señora 
•doña Dolores Fernández, viuda de Montero Ríos Villegas; la Ilus- 
trisima señora doña María Encamación de la Rigada, y  los E x­
celentísimos Sres. D. Ramón AÍIbó y  D. Gabriel María de Iba- 
rra, Presidentes de los Tribunales para niños de Barcelona y de 
Bilbao, respectivamente.

*  Se ha contestado a las Instrucciones pasadas por la Superio­
ridad en relación con las normas que han de regir en los procedimien­
tos administrativos y con la supresión de servicios de personal y ma­
terial de la Secretaría general.

*  Suscrita por el Sr. Vicepresidente del Consejo Superior se 
ha dirigido una. Memoria al Excmo. Sr. Subsecretario de Gober­
nación D. Severiano Martínez Anido, como Presidente nato de 
dicha Corporación, saludándole con satisfacción por su nombra­
miento y  haciendo relación sucinta de los trabajos del Consejo 
Superior, que confía en las dotes de inteligencia y laboriosidad 
del nuevo Presidente para comenzar un periodo de actividad que 
haga aún más intensa y fructífera su actuación.

*  Por Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación fue­
ron nombrados Vocales de las Juntas provinciales de Valencia 
y  de Vizcaya, respectivamente, los Sres. D. Luis Walls Masca­
ros y D. Tomás Camacho, propuestos por dichas Juntas, en aten­
ción a sus méritos y servicios.

La Junta provincial de Barcelona elevo instancia al Pre­
sidente del Consejo Superior pidiendo que se cree en las playas 
•de aquella provincia un Sanatorio infantil antituberculoso, aná­
logo a .los de. Oza y Pedrosa. Por corresponder el asunto a la 
Dirección de Sanidad* la Secretaría General. envió a dicho Cen­
tro la instancia para su resolución.
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^  El Sr, D. Conrado Barrí, ox recaudador de la Junta pro­
vincial de Tarragona, se dirigió al Consejo Superior en consulta 
sobre la remuneración, La Secretaría General contestó a dicho 
señor manifestándole que el asunto es de la exclusiva incumben­
cia de la Junta, con arreglo a las Reaies órdenes de 17 de junio 
de 1911 y 19 de abril de 1922,

*  A  propuesta de las respectivas Juntas provinciales fueron 
por R. O. nombrados vocales; de la Junta de Logroño, D. Ra­
món Castroviejo y D. Tomás Escribano: de la de Granada, la- 
Sra. Marquesa de Cartagena y D. Juan Martín Delgado,

*  El Sr. Presidente de la Escuela de Reformas Casa-Asilo San- 
José, de Tarragona, remitió relaciones de altas y bajas ocurridas 
en aquel benéfico establecimiento durante los meses de julio, 
agosto y septiembre últimos. Se acusó recibo.

*  La Junta provincial' de Badajoz solicitó autorización dell 
Consejo Superior para inscribir en el Registro Civil a una niña 
abandonada por sus padres. Pasó el ^unto a informe del Vocal 
Sr. Castelaín,

*  Por la Secretaría General fueron enviados al Congreso de 
Pediatría de San Sebastián trabajos de los Vocales Sres. Masip 
y Tolosa Latour, designándose, por acuerdo-de la Comisión Eje­
cutiva, representantes del Consejo Superior de protección a la 
Infancia en dicho Congreso a los Sres. Pulido, Masip y Tolosa. 
Latour.

*  De R. O. comunicada por el Ministerio de Estado se re­
mitió al Consejo Superior un ejemplar del prospecto publicado por 
la Asociación del Congreso mundial lechero que va a celebrarse 
en los Estados Unidos; asimismo comunicó haber sido recibido- 
tn dicho Ministerio el instrumento de ratificación por S. M. la. 
Reina de los Países Bajos del Convenio Internacional para fe 
represión de la trata de mujeres y niños, e igualmente el de Ru­
mania

*  Contestando al Ministerio de Estado, se manifiesta que el 
Consejo Superior no ha conferido su representación oficial a na­
die en la Asociación Internacional para la protección a la Infan­
cia celebrada en Ginebra.

*  Se comunica a Estado que la entidad Pctronato Reai de la 
Trata de blancas es él organismo autorizado para entenderse con 
la Sociedad de las Naciones en la trata de mujeres y niños y a él
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corresponde redactar la Memoria del Gobierno español de 1922- 
que se ■ reclama.

*  Han remitido las relaciones trimestrales de ingresos y gas­
tos las siguientes Juntas: Madrid, Barcelona, Huesca, Tarrasa, 
Falencia, San Fernando, Badajoz, Lérida, Sevilla, Canarias, Gua- 
dalajara, Palma, Cuenca,

Y  actas de sesiones las Juntas de Santander, Falencia, Barcelo­
na, Bilbao y Toledo.

T R I B U N A L E S  P A R A  N I R O S  

Asuntos tramitados.

ALM ERIA

En 27 de julio se d ir ijo  oficio al Excsmo. Sr. Ministro de- 
Gracia y  Justicia proponiendo a los Sres. D. Andrés Casinello 
y  D. Bartolomé Beltrán Márquez para los cargos de presi­
dente y  presidente suplente del Tribunal para niños.

Por RR. 0 0 . de 7 de septiembre actual fueron nombrados 
los indicados señores para los cargos propuestos.

VITORIA

Se han recibido en la Secretaria general los antecedentes 
e informes del Trilbunal referentes al expediente núm. 20 de 
1923, con motivo tde la apelación interpuesta por D. Laureano 
Almazán contra acuerdo del expresado Tribunal, fecha 17 de 
julio último, por el que se dispuso el internamiento de la me­
nor María Almazán Cillaurre, hija del apelante, en la casa de 
Religiosas del servicio doméstico.

La Comisión se reunió el día 5 octubre para conocer 
de la misma, resolviendo de acuerdo con lo informado por el Vo­
cal ponente que procedía cár al apelante, a cuyo* objeto se concedió- 
un plazo de cinco díais.

MURCIA

• El Secretario del Tribunal, en comunicación fecha 20 de sep­
tiembre, participa que el Agente de vigilancia afecto al servicio-
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del Tribunal ha recibido orden de la' Comisaría de esa capital 
para que cese en dicho servicio en virtud de la prohibición de 
agregaciones a que se refiere la Real orden de la Presidencia 
■ del Directorio Militar, y  que 'coimo no han sido designados tam­
poco los dos guardias del Cuerpo de Seguridad, se encuentra el 
Tribunal privado de los debidos medios para su funcionamien­
to; por lo cual suplica al Consejo solicite las oiportu-nas órdenes 
■ para que se reintegre al servicio el Agente de vigilancia y  se 
•designen los dos guardias de Seguridad.

Iguales manifestaciones formulan los Presidentes de Bilbao 
y  Zaragoza.

CARTAGENA

El Presidente del Tribunal, en comunicación fecha 20 de 
junio del corriente año, manifiesta no haberse podido consti­
tuir el Tribunal para niños por no haber sido designado aún el 
•Secretario General, y que tan pronto quede constituido y  se 
terminen algunos detalles indisipensables que precisa el Refor­
matorio, solicitará la autorización para que pueda comenzar el 
funcionamiento del Tribunal.

VALENCIA

Por comunicaciones fechas de 17 de julio del año actual, los 
•Sres. Gómez Ferrer y  Rivera Cañizares, Presidente y Secreta­
rio, respectivamente, del Tribunal para niños, participan su gra­
titud y  reconocimiento al Consejo Superior por la asistencia 
del señor Presidente y  varios Consejeros del mismo al acto de 
la inauguración del Tribunal y  haber sido agraciados con la 
•concesión del Diploma de Honor.

TARRAGONA

Con fecha del 4 de septiembre último se ha recibido una co­
pia del acta de la sesión extraordinaria, celebrada el 28 de 
agosto anterior con motivo del fallecimento del Excmo. Se­
ñor D. Avelino Montero Ríos, en la cual se acordó celebrar un 
-funeral en la Iglesia de la Escuela de Reforma.

En oficios fechas 22 de agosto y  15 de septiemlbre, el Pre-
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sidente del Tribunal partidipa que a pesar de las reiteradas co­
municaciones dirigidas al Presidente de la Junta Provincial no 
ha sido posiWe obtener la liquidación de lo que a dicho Tribu­
nal corresponde de los ingresos percibidos por dicha Junta, se­
gún lo dispuesto en la Real orden del '19 de abril de 1922.

El Director de la "Escuela de Reforma, en comunicación fe­
cha 22 de julio del actual, da a conocer el caso de un menor 
que internado en dicha Escuela por orden del Tribunal a cau­
sa de sus repetidos hurtos y  fugas de la casa paterna, se ha 
transformado durante su estancia en la citada Escuela de un 
modo tal, que'se ha conseguido hacer de él un muchacho bue­
no, aplicado, que por dedicarse al estudio durante los 15 meses 
que ha permanecido en el Reformatorio ha conseguido con 
gran lucimiento su ingreso en la Escuela Normal de Maestros, 
previa aprobación de los dos cursos que para ello se precisa.

ZARAGOZA

El Sr. Presidente del Tribunal remite 60 ejemplares de la 
Memoria del'mismo para repartirlos entre los vocales del Con­
sejo Superior.

PAMPLONA

En comunicación del Gobierno Civil, fecha i i  de septiembre, 
se da cuenta de la designación de vocales propietarios 'y su­
plentes, hechos por la Junta Provincial.

De los Tribunales en actuación se han recibido en la Secre­
taria General los documentos referentes a procedimientos in­
coados, pendientes y  conclusos; las notas de los acuerdos adop­
tados y  juicios celebrados y  las correspondientes nóminas de 
estancias y  personal en establecimientos auxiliares, cuyo im­
porte ha sido girado a su debido tiempo.

En 18 de septiembre último se ha dirigido por esta Secre­
taría oficio a varios señores Consejeros que pertenecen a la 
carrera Judicial rogándoles el envío de un nota en la que se 
consigne el alto puesto que ocupen, al objeto de proveer el

29
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cargo de Presidente de la Comisión de Apelación de los Tri­
bunales para niños, vacante por fallecimiento del Exemo. Se­
ñor D. Avelino Montero Ríos Villegas.

En el Pleno celebrado por el Consejo Superior el día 26 de 
septiembre último fué nombrado para este cargo el Exemo. Se­
ñor D. Edelmiro Trillo, y  para ocupar la  vacante que este se­
ñor deja de Vocal propietario de dicha Comisión, el Exemo. Se­
ñor D. Antonio Cubillo
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Actas de Sesiones.

BADAJOZ.— Sesión del 26 de septiembre de 1923.—Asisten lüs 
señores-Gobernador civil, Presidente, limo. Sr. Presidente de la Au- 
dienoia, Sr. Alcalde de la capital, Sra. Directora de la Normal de 
Maestras, Sr. Subdelegado de Modicna, D. Fernando Nicolás, D. Ro­
sendo Belenguer y el Secretario, D, Enrique González y Pernáivlez 
de la Puente.

Reunidos previa segunda citación los señores Vocales que se ex­
presan en el despacho del señor Gobernador civil de la provincia, 
Exemo. Sr, General D. Alfredo Martínez Peralta, bajo la presidenria 
de éste, y con asistencia del, Secretario que subscribe, a las diez y 
nueve horas del día 26 de septiembre de 1923, abierta la sesión 
por el señor Presidente y dada lectura por el Secretario del arla 
de la sesión anterior, fué aprobada.

Exeusaron su asistencia el, vocal médico D. Mateo d© la Villa, 
por hallarse ausente en asuntos de su profesión; el Director de la 
Normal de Maestros, que se encuentra en Salamanca de Preeideiit© 
<lel Tribunal de oposiciones al Magisterio, y el Tesorero D. Teodo- 
miro Durán, que se halla en Madrid.

El, Gübeinador, Sr. General Maiiluez Peralta, saludó afectuosa­
mente a todos los Sres. Vocales, exiiresanclo sus propósitos de coad­
yuvar con todas sus energías y .perseverante voluntad con ©I fln 
de conseguir los altos fines quê  esta Junta persigue en beneficio del 
desvalido; contestándole en nombre de ésta el Sr, Subdelegado de 
■Medicina, D. Ricardo Gutiérrez, el que a su vez agradeció el saludo 
y se felicitó de que persona tan culto, bondadosa y justiciera, como 
lo es el Sr. Genera! Peralta, viniera a presidir a esta Corporación, la 
la que incondicionalmente se ponía a sns órdenes para’ cumplir los 
deberes que les están encomendados.

El Secretario dió lectura de un escrito del Consejo Strperioi' en 
el que se encomia la labor realizada por el Sr, Cónsul general de 
España en Lisboa, así como por esta Junta, en el asunto de la niña 
■Marina, que sus padres dejaron abandonada en dicha capital, y 
conuinioa a los concurrentes que en cumplimiento de acuerdo de la 
•seston anterior, la reíevida niña fue traída a esta capital y Se hizo' 
cargo de ella, bajo acía levantada con tal objeto, y la cual susbribíó 
el-portero de este Gobierno civil, Manuel Fernández Quintana, en 
cuyo poder se encuentra la rtiemir, y quedando a su cargo ia manu­
tención, asistencia y educación de dicha niña, sin percibir por todo 
ello gralifleaoión alguna. • • '
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Híbo saber asimismo el Secretario a  todos los señores preseate^ 
que el Gobernador que había oesado recientomento en este Gobier­
no civil, Sr. D. Ubaldo López Ruiz Chioheri, le había remitido 137 
pesetas, sobrante de la cantidad quie dicho señor destinaba para so­
corros de los necesitados, con encargo, a ser posible, de destinarlas 
a aumentar la cantidad con que ya cuenta la niña Marina para im­
ponérsele en una cartilla en el Monte o Caja Postal de Ahorros, y el 
Sr. Gobernador Presidente manifestó que él por su parte no tenía 
inconveniente en que la cantidad donada por su antecesor se desti­
nara a los fines que quedan señalados, una vez resuelto el nombre 
con que ha de inscribirse la menor en el Registro Civil, y todos los 
señores Vocales se manifestaron igualmente conformes con lo ex­
puesto por el Sr. Presidente y quedó acordado hacerlo en la forma 
que antes se indica, una vez hecha la inscripción de dicha niña en 
el Registro Civil.

Abierta discusión referente a la petición de un socorro que ha he­
cho !a esposa del portero Manuel Fernández Quintana con el fin de 
trasladarse con la niña y sus enseres a  Cáceres, a cuyo Gobierno 
civil se ha 'incorporado su marido hace pocos días, la Junta acordó 
por unanimidad se pague el billete por ferrocarril a la persona que 
conduce a la niña, labonándosele además una gratificación de 5 pe­
setas para algún pequeño gaato que pudiera originársele dui-anto 
el viaje y siendo este socorro por única vez.

Dió por último también cuenta el Secretario del escrito que ha 
dirigido el Juzgado municipal de e,sta capital denunciando que 
el vecino de la misma Manuel Paredes Zamora, iw estado soltero, 
tiene una hija natural de 6 años de odad y está haciendo vida ma­
rital con mujer extraña, con el consiguiente mal ejemplo para su 
hija, y leJ ,Tribunal municipal lo pone en concimienlo de dsla Jun- 
fa para que adopte las medidas a que haya lugar; acordándose 
por unanimidad dar conocimiento al Juzgado de primera instancia 
e Instrucción de esta capital a los efectos de Ley.

Por unanimidad fué aceptada la propuesta hecha para Vocal 
madre de familia de esta Junta, y en su virtud queda nombrada 
para dicho cargo la señora doña Asunción Esteban de Paúl, acor­
dándose se comunique este nombramiento a la expresada señora 
para su conocimiento y satisfacción.

Dada cuenta por el Secretario de la copia de la instancia remitida 
por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, en la que el 
empresario dej Salón Teatro Royalty, D. Francisco Riba, solicita 
concierto para el pago de los impuestos de Timbre del Estado y 
de esta Junta sobre el importe de la venta de localidades en fun­
ciones de cine-varietós, la Junta, después de oído el informe es­
crito que emitieron los dos Inspectores de la recaudación de la 
misma, acordó por unanimidad no acceder al concierto que se pre­
tende, por lesionarse con ello los intereses de esta Junta, como lo 
demuestra el hecho de pretender concierto para dos clases de 
espectáculce en donde el precio de las localidades que se consig-
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D. Crisanti* Ai'liacli. por la quinta Sección, los que con'doña Car­
men Aguim-, por la primara Sección; D. Rufino Laiaeca, por .¡a 
segunda &ecc-ión;.D. Julio Carabias, por la tercera Sección; don 
Juan Baraiidica, por la cuarta Sección, y D. Benito Marco 
y Gairdoqui, por la quinta Sección, integrarán la Comisión Ejecu- 
liva, a más de sus Vocales natos, para el ejercicio 1923-24

Nombrar a  D. Gerardo Toro para que forme parte, como Vocal, 
de la Comisión Especial de esfa Junta Provincial.

Hacer constar .en acta el sentimiento de la Junta por el falleci­
miento de D. G í̂'melo Gil, delegado en esta Provincial de la Junta 
de la Casa de Maternidad, e intere^r de la mencionada institq- 
í ión el nombramiento de representante.. ''

Acía de la Junta general celebrada el de abril de — 
En la villa de Bilbao a 30 de abril de 1923, a las seis de la tar­
de, bajo la presidencia de doña Carmen Aguirre, asistiendo los Vo­
cales doña Sergia Manso de Velasco, doña Martina Casiano, don 
Maximino Calle. D, Gaspar Ibáñcz, D. J . Benito Mareo y Gar- 
doqui, D. Daniel Aresti, D. Manuel Fernández, D. Gerardo Toro, 
D. Enrique L. de la Aiberca; secretario, y habiendo excusado la 
ausencia D. Gabriel María de Ibarra, se reunió en el Gobierno 
Civil, en sesión subdiaria, la Junta Provincial de Protección a la 
Infancia d© Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la Junta general celebrada el 31 de marzo 

último pasado.
Asimismo los reunidos aprueban los acuerdos adoptados por la 

Comisión Ejecutiva los días 24 de marzo y 10 de abril y por la Co­
misión Especial en 24 de marzo, 7 y 15 del actual.

Por el Sr. Albacca, se da lectura a una moción por él Armada, 
en la que se propone a la Junta interesar de la de Salas Cunas 
y Asilo d-e Huérfanos d.e Bilbao la modificación de aquellos ar­
tículos de su Reglamento, que se opongan a la admisión de hijos de 
soltera en la Sala Cuna y definir de esta manera el irégimen de 
tolerancia que se viene observando con los menores que se en­
cuentran en la mencionada situación.

La Junta hace suya la moción y acuerda trasladarla a los efec- 
los que interesan a la Sala Cuna y Asilo do Huérfanos de Bilbao.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que figuran una de la Beneficencia Domiciliaria incluyen­
do relación de socorros suministrados por orden y cuenta de esta 
Junla durante el mes de marzo último pasado, que suma 340,20 
pesetas.

. Otra del Asilo de Huérfanos de Bilbao incluyendo relación de 
estancias causadas por protegidos de esta Junta durante el pri­
mer trimestre, qu© suma 837 pesetas.

Otra de la Casa de Preservación de Nanclares, po-r estancias y 
.gastos del mes de marzo, que importa 1.625,06 pesetas.
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Otra de la Ilustrísima Comisión Provincial noliñcando el tér­
mino del concierto establecido para pero^ipción del 5 por 100 en 
espectáculos donde la entrada va incluida en el consumo, e inte­
resando se fije el cupo para el nuevo concierto.

Otra de la Ilustrísima Comisión Provincial de Vizcaya inclu­
yendo el importe de la recaudación obtenida pcM' aplicación del 
tributo de 5 por 100 sobre entradas a espectáculos públicos du­
rante marzo, que suma 16.761,37 pesetas.

Otra de la Oota de Leobe y Consultorio de niños de pecho de 
Bilbao participando haber recibido los hatillos de ropa que esta 
Pwvincial dona en prueba de agradecimiento por servicios fa­
cultativos y administrativos prestados a los protegidos de esta
Junta. . ,

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones (recibidas y cursadas en Secretaría y de los acuerdos, 
adoptados por la Comisión Ejecutiva en referencia con las mismas.

Se da cuenta que el Sanatorio Marítimo Nacional de P ^ o s a  
se habían concedido cuarenta plazas para la Colonia Infantil que 
esta Junta ha de fo(rmar y se fijan las é|jocas límites de permanen­
cia el ifi de junio y 31 de agosto próximos. Los reunidos quedan 
enterados y se faculta a la Sección segunda para que proceda a 
la formación de la Colonia según años anteriores.

Quedar enterados de haberse firmado un Decceto para inter­
vención en taquilla a efectos de recaudación del 5 por 100 sobre 
las entradas a  la corrida de toros anunciada el 2 de mayo y de 
la que .es empresa la Junta Administrativa de la Plaza de Toros 
de Vista Alegre.

.\bonar el equipo necesario a la niña Herminia García Fernán­
dez, que termina de ser protegida de (ssta Junta, para pasar al 
Colegio de tas Hijas de la Cruz, con plaza gi'atuila, y hacer extensivo 
este acuerdo a cuantas protegidas se encuentren en las mismas cir­
cunstancias. J V  4,

A efectos de íormalización de las oportunas escrituras de hipote­
ca de los inmuebles del Grupo Benéfico de esta Junta Provincial, 
se autoriza a los Sres. D. Gabriel Maria de Ibarra, D. Maximino 
Calle y D. Enrique de la Alberca, Vicepresidente, Tesorero Conta­
dor y Secretario General, respectivamente, para que firmen los 
documentos que procedan, indistintamente, ratificando en este 
acuerdo, cuantos anteriormente afectan a la gestión de hipoteca, 
que podrá a»r de 75.000 pesetas a  100.000 pesetas autorizándose a 
dichos señores para señalamiento de cantidad determinada.

LUGO.—La Junta Provincia) se ha ¡reunido en el Gobierno civil, 
presidida por el coronel gobernador 6i'. Tovalina.

Se acordó: , . , ,
Que todos los espectáculos que r,e celebren en cualquier local y 

sean de pago abonen el 5 por 100 para Protección a ’.a infancia, aun­
que estén exentos de los demás impuestos, de aeuerA) con una
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Real orden dictada para el Círculo ¡Mercantil de Palma de Mallorca, 
en época del ministro de la ClO'bernación, Sr. Duque de Almodóvar.

No se celebran conciertos con las empresas de espectáculos, y desde 
1.® de octubre ae intei’vendrán las taquillas por un delegado de la 
Junta.

Obligar a que se constituyan Juntas locales en todas las capitales 
de partido judicial de la provincia y en los pueblos donde haya 
salones de espectáculos.

En cumplimiento de la Real orden que dispone la distribución de 
lo que se recaude, se reservará el SO por 100 de lo recaudado para 
cuando funcione en esta provincia el Tribunal para niños.

El Sr. Otero Doncos propuso que se vea el medio de allegar fon­
dos para la Junta, incluso organizando espectáculos y festivales.

Se aceptó la proposición y so acordó nombrar una comisión quo 
lleve a cabo esta labor.

También pidió el Sr. Otero Doncos que el señor gobernador, en 
uso de sus atribuciones, ordene la recogida de niños que suelen andar 
de noche por las calles sin vigilancia de sus familiares, y que im- 
I>onga correctivos a sus padres.
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M U N D I A L

:r O o s g r e s o  d e  n a ta l id a d  ::
Con motivo de la celebración en Mar­

sella (Francia) del V  Congreso nacional 
de natalidad, Montieur Auguste Isaac, ex ministro y presidente 
del Comité permanente de la natalidad, ha publicado un llama­
miento cuyos conceptos esenciales son los siguientes:

“ Estadísticas oficiales publicadas recientemente demuestran que 
no Se han modificado las tendencias del movimiento de la pobla­
ción francesa. La relación entre el número de nacimientos y el de 
matrimonios en 1922 es inferior a dos. El número de nacimientos 
ha disminuido en más de 50.000 con relación al del ejercicio 
precedente y en más de 70.000 con relación a 1920.

Si esta situación no se modifica, la población de Francia no pa­
sará, indudablemente, de 40 millones en I9S0> mientras que la de 
los principales Estados vecinos ‘se elevará, según todas las proba­
bilidades, a 75 millones de habitantes en Alema,nia, a 57 millones 
en Gran Bretaña e Irlanda y a 50 en Italia. No puede asegurarse 
el porvenir de Francia más que por medio de un esfuerzo gene­
ralizado, en el que todo el mundo soportará su parte alícuota.”

- Sol millonea de nifioe • ^  través de los gravcs acontecimientos
¡ - i  a h a o d o n a d o a  provocados ,por la revoluclón que ha arras­
trado a Rusia al estado de miseria en que hoy se encuentra, han 
sido los niños las más lastimosas víctimas.

Estadísticas recientes acusan un 50 por 100 de criaturas aban­
donadas en Moscú y un 80 por 100 en retrogrado, ascendiendo 
los desheredados en todo el país a la enorme suma de 2.000.000.

En Moscú se ha creado una institución para reccger e internar 
a los pequeños que carecen de padres y de hogar; pero el resultado 
de esta medida ha sido contrario al que podía esperarse. Antes 
que disminuir el número de niños abandonado?, crece y se multi­
plica.
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Los padres de éstos llegan a Moscú para desembarazarse de 
sus hijos, a los que se ven imposibilitados de alimentar.

Un periódico ruso dice que 1.045 estos niños, de edad de 
cinco a doce anos, viven de la rapiña y del robo, lo que consti­
tuye otro grave peligro.

Es una nueva generación de gente maleante que asegura a Rusia 
una nueva plaga y con ella un triste porvenir.

1 .a  A rg e n ttn >  Hcmos glosado el hecho, realmente glo-
-  a l  D o c to r  F e rrA n  — j-¡o5o para España, de que se haya presen­
tado al Parlamento argentino un proyecto de ley por virtud del 
cual se declara obligatoria y  gratuita la vacuna antialfá del doc­
tor Ferrán como medida preventiva contra la tuberculosis y para 
disminuir la mortalidad de la infancia.

El proyecto de ley ha sido redactado por el doctor Félix Isleño, 
inspector sanitario y delegado que fué del Gobierno argentino en 
el X V  Congreso internacional de Medicina.

A  continuación reproducimos el articulado de dicho prefecto, al 
que precede una exposición de motivos muy luminosa y  en la que 
se hace la debida justicia al genio científico del insigne Ferrán;

Artículo I.® En la capital de la Repiiblica y todo e! territorio 
del país es obligatoria la aplicación de la vacuna antialfa contra 
la tuberculosis y .la  mortalidad infantil, desde el primer mes de 
la existencia.

Art. 2.® Los padres, tutores y, en general, toda persona que 
tenga niños a su cuidado, están personalmente obligados al cum­
plimiento del artículo primero.

Las infracciones serán penadas con multas de diez a doscientos 
pesos moneda nacional, sin perjuicio de practicarse la vacunación.

Art. 3.* En las escuelas, colegios y Universidades de la nación, 
y en las escuelas, colegios o in.stitutos provinciales o particulares 
cue reciban subvención de la nación o- tengan cualquier otro am­
paro de ella, se exigirá para el ingreso de cada alumno un certi­
ficado médico' de haber recibido la vacunación antialfa.

Art. 4.“ En ningún caso será reconocida la validez de los es­
tudios hechos en las escuelas y colegios .provinciales o particula­
res cuyos estatutos no impongan la vacunación antialfa como con­
dición previa para el ingreso de los alumnos.

Art. 5.® Los directores de establecimientos particulares de be-
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nsficiencia están personalmente obligados a que reciban la vacU’- 
nación antialfa las personas alojadas en ellos. La falta dê  ciunpli- 
miento de esta disposición será penada con multa de cincuenta pe­
ses moneda nacional la primera vez y  de cien cada una de las 
siguientes.

Art. 6.® La aplicación de la vacuna antialfa contra la tubercu­
losis y la mortalidad infantil se practicará gratuitamente por mé­
dicos o practicantes especialmente autorizados para este caso por el 
departamento nacional de Higiene.

Art. 7.® La persona no autorizada que practique una vacuna­
ción que comprometa la salud o la vida del vacunado será penada 
con la multa de quinientos pesos moneda nacional, sin perjuicio 
de su responsabilidad personal por los daños causados.

Art. 8.® El médico que diere certificado falso de vacunación 
:-erá penado con multa de quinientos pesos moneda nacional.^

Art. 9.® Las multas serán aplicadas directamente por la repar­
tición sanitaria respectiva, con apelación ante el juez de paz del 
distrito.

El producto de las multas se destinará a la creación del Insti­
tuto Nacional de Vacuna aiitialfa.

Art. 10. Destinase la suma de quinientos mil pesos moneda 
nacional para iniciar el cumplimiento de la presente ley, y espe­
cialmente a los efectos de la última parte del artículo' noveno.

Art. I I .  El Poder ejecutivo dictará el reglamento correspon­
diente a esta ley.

;; DeoáKnr» de Higieoe las Escuclas de Succia se ha fijado
en grandes cuadros, a la vista de los niños,

el siguiente decálogo higiénioo:
I .  Aire fresco durante el día y  la noche es una circunstancia 

necesaria para la salud y  el mejor preventivo contra las afécdones 
pulmonares.
. .'2. Movimiento es vida. Todos los días debe trabajarse de pie 
y moviéndose, y salir de paseo para equilibrar el trabajo que se 
realiza sentado.

3. En las comidas y en las bebidas se debe ser sobrio y frugal. 
Quien prefiere el agua, la leche y las frutas al alcohol, asegurará 
su salud.

4. Debe tenerse un especial cuidado de la piel. Por abliidones
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diarias con agua fría como el hielo se acostumbra uno al frío, y 
hay que tomar en todas las estaciones solamente un baño de agua 
caliente, para evitar los resfriados.

5. BI traje no debe ser caliente ni estrecho.
6. La habitación debe estar expuesta al sol, ser seca, limpia 

y cómoda.
7. En toda f-asa debe predominar la escrupulosa limpieza. Debe 

conservarse todo limpio; el aire, el agua, los alimentos y  las ropas. 
Lo mismo sucede oon el concepto moral. Este es el medio de evi­
tar las enfermedades contagiosas.

8. Trabajo asiduo y metódico es asimismo la mejor defensa 
contra las enfermedades del cuerpo y del espíritu; consuelo para 
la desgracia* verdadera felicidad de la vida.

o Después del trabajo, no se debe Ir en busca de esparci- 
mitntos y reposo en fiestas ruidosas, pues allí no se encuentra. 
Las horas de recreo y de libertad pertenecen a la familia y a los 
goces espirituales.

10. La primera condición para la buena salud es una vida llena 
de trabajo provechoso y perfeccionada por buenas acciones y 
deleites puros. El deseo de ser un buen miembro de la familia, 
un buen trabajador para el oficio, un buen ciudadano para la pa­
tria, concede a la vida un valor inmenso.

aftlnd

b a a e  Ae l a  ed n o a o ló n

En América del Norte, en Francia. In­
glaterra, en Checoeslavia y Yugoeslavia, y 

ahora en Bélgica, se ha creado la Cruz Rpja de la juventud con 
niños de tres a dieciséis años, para desarrollar en ellos el sentido 
de la higiene, el deber cívico y la solidaridad internacional, y ac­
tualmente existen seis millones de niños pertenecientes a 21 paí­
ses diferentes de los cinco continentes que se hallan en corres­
pondencia continua.

El Consejo general de la Cruz Roja de Bélgica ha decidido, 
pues, imbuido de los beneficios que pueden retirarse de los prin­
cipios de la educación por la higiene, la creación de un departa­
mento o sección de Cruz Roja de la Juventud (yo llamaría de la 
infancia, puesto que es de tres a dieciséis años), y las autoridades 
escolares delimitan el prc^ama y definen los fines:

Primero. Desarrollarse entre los niños los sentimientos de so-
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Hdaridad, de compasión, de desinterés, y preparar asi una ciuda­

danía modelo.
Segundo, Hacer de estos futuros ciudadanos mejores amigos. 
Tercero. Inculcarles la práctica de las leyes de la salud, hacer­

les contraer las costumbres de la higiene, enseñándoles a vigilar 
su vida y la de los otros.

Cuarto. Preparar a los niños para que vengan en ayuda de la 
patria en los momentos de calamidades y en socorro del prójimo 

en caso de accidente.
Quinto, Establecer entre los niños de todas las naciones lazos 

de fraternidad.
La presidencia ha sido confiada al doctor Depage, profesor de 

Medicina de la Universidad de Bruselas, y maestros y médicos 
son casi exclusivamente los presidentes de Secciones.

Estos datos los entresacamos de un articulo interesante del señor 
Aznar Navarro, y Pao In f a n t ia  agradece a dicho señor ©1 sentido 
recuerdo que dedica a la memoria de D. Manuel de Tolosa La- 
tour, cuya memoria es imperecedera para nosotros.

E n  p r o  d e la  n a ta l id a d He aquí un problema que preocupa al mun­
do y  oonstíti^e ,1a obsesión de Francia. Re­

cientemente se ha celebrado un Congreso de la Natalidad en Mar-

sella. , , ,
A. iníensificair la -r^oblación |se han ^dirigido ilos esfuerzios de la

Asamblea. A  ella han concurrido, apotttatído sus conocmuentos, 
rapresentaoiones de todos los Beotores sociales, a fin Ide realizar ¡po­
sitiva labor de tonjunto. E s de advorttir íla Solicitud, la preferenaa 
con que los represenitamjtes de las reffigiones 'eit que comulgani los 
frartceses han acudido y  .tomado parte activa en las ddlibeiraxiones 
sobre las más diveraas ponencias y  fea ;la votación de conidusiones. 
La mayor tolerancia, la más congela armonía, remo entre tos 
Obitos cataicos, los pastores protestantes y t e  hrjos de Israel. 
Todos ellos se preocuparon solamente por contribuir al bienestar de 
los cáudadanos ¡y ¡ail engrandedmiento de la nación.

Intervinieron diversos oradores.
La Asamblea votó una bnden d d  día en ia que ^  pide que no 

se dé ningún sufragio electoral al candidato que no se comprometa 
previamente a defender jdurante la legidatuina d  Voto fiamibar. Las 
respuestas del candidato se .pondrán en oonooimiento de los electo-
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res, y partriciílarniente <íc Tos padres de ’íamília numerosa, por me­
dio de conferentoias y  por (la prensa (local. Los jefes de ifamilias nu­
merosas serán invitados a borrar de k s  listas electorales a los can­
didatos que (iH) Tesiponidaii afirmaítivameute.

El Sr. Isaac propivso que lel CongTTeso de Ja Natalidad' acepte la 
siguiente condlusión; “ Los si'nllhijos ipogacén Jas cargas fiscales por 
aquellos qvie il'OB tengan,” Î a AsamM'sa ajírobó la conchisión.

— J a po n » « e «  La Unión Internacional 'die Socorros a Jos 
nnños, que (tanto viene realizando en favor 

de (la infancia desvaJida die Jos países azotados pdr Ja guerra (o por 
calajru'dades públicas, tBO jpuede por ¡menos die levantar su impor­
tante voz, esoudiando Idodienite Jos clannorosios gritos de angqstiii' 
que lanzan dfesde el Japón millaires de niños que han quedado tsin 
padres, siu all>ergite y  :sin comida.

Al Jado de |los mtilkres |de Iciniatu-ras que han perecido en la es­
pantosa catástrofe, flos hay aún en mayor número de niños más 
desgraciados; son los que a diario niudren ^or falta dé'cuidádos 
y de 'ooraida. Por esto Qa Urñón.Internacional ide 'Socorro a los Ni­
ños, de 'Ginebra (Suiza), Jaaiza al nmiido lentero ¡sui s'iqjramo lla­
mamiento eai ¡favor dfc esas pobres víotiimas de tan terrible catás­
trofe, y  qaie desea con toda virgenoia recoger bajo su hospitalario 
amparo.

¡ Salivad a los (niños! .en su Jema, y  espera .que su llamamiento no 
será en vano escuchado por todos aquellos que teniendo hijos y un 
alma caritativa y  humana, pueiden hacerse cargo dePJ angusti'osk') 
trance por que atraviesan' Jos infelices niños ai verse privados de 
sus padres y 'de todo ireciirso indispensable para isostenier su pre­
ciosa vida de Jiombres de biañana.

Los donaibivos se admiten, agradedéndoíbs en nombre de los 
pobres desvalidos japonesies, por el delegado en España de la 
Unión Internacional de Socorro a los Niños, D. Louis Gert.sch. 
calle de Lauiria, loo, principal. Barcelona.
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E S P A Ñ O L A

B e f o r m a to r lo  a i  S \ a - En una de la? reuniones celebradas por 
aquella Junta provincial de Protección a lat * n d e r .  *  4> _ *

Infancia se trató de aceptar el ofrecimiento hecho con carácter 
de donación por doña Amalia Gutiérrez, viuda de Talledo, de una 
finca urbana sita en término de Viérnoles. Ayuntamiento de Torre- 
lav^a, para la instalación en ella de un Reformatorio de jóvenes.

La Junta, al aceptar la donación, acordó designar al señor go­
bernador civil, al vocal don Isidoro del Cam:po y al secretario de 
dicha Junta, don Luis Ruiz, para que concurran al otorgamiento 
de la escritura; que una comisióni compuesta por las señoras que 
forman parte de esta Junta, tnsite a la señora doña .A.malia Gutié­
rrez, viuda de Talledo, para testimoniarle el agradecimiento de 
la Junta por su donación, y que se interese de la Diputación pro­
vincial el auxilio de los técnicos de la Corporación para realizar 
cuanto-antes las obras que se hacen necesarias en la fiitca para ins­
talar el Refonnatorio.

*  ^ flCM. -  ^ *
La Gacela publica un Rea! decreto regu­

lando la enajenación de los bienes inmue­
bles no amortizados, pertenecientes a las fundaciones benéfico-par- 
tiailares o de carácter mixto con sujeción a las riguientes dispo­
siciones :

La enajenación de los bienes inmuebles no amortízacios, perte­
necientes a las fundaciones benéfico-particulares o de carácter mix-̂  
to, no podrá llevarse a efecto en ningún caso sin previa autori­
zación del protectorado, la cual se otorgará cuando proceda, con 
la condición expresa de que la enajenación se verifique precisa­
mente en subasta pública notarial.

Para otorgar la autorización a que se contrae el anterior pre­
cepto habrá de instruirse de oficio por la misma Administración, 
o a instancia de parte legítima, el oportuno expediente especial.

El pago de los honorarios devengados por los peritos con títu­
lo será en todo caso de cuenta del adquirente.

A l resolvei-se por el Ministerio el expediente especial de refe­
rencia, deberá hacerse constar, en el supuesto de que se otorgue la 
autorización para enajenar los bienes inmuebles, el tipo con arre-:
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glo al cual habrá de celebrarse la primera subasta, y ordénase que 
a la práctica de ésta y  a las sucesivas, en su caso, asista el vocal de 
la Junta provindal de Beneficencia o el secretario de la misma 
en quien, al efecto, delegue la Corporación,

No se exigirá el requisito de la subasta para llevar a cabo la 
enajenación de los bienes inmuebles no amortizados de las enti­
dades benéficas a que se refiere este decreto en los casos siguientes:

1. ® Cuando el propio insühiidor, en el título funcional, pre­
viendo el supuesto de la venta de dichos bienes, haya stíklado ex­
presamente la forma en que ésta debiera realizarse.

2. ® Cuando las fincas que han de ser objeto de enajenación se 
bailen arrendadas con cuatro años, por lo menos, de antelación a 
la fecha en que se incoe el expediente especial y el arrendatario ma­
nifieste por escrito su voluntad de adquirir el dominio de aquéllas

Altamente simpático y de positivo interést  C o n g re s o  P e d a g ó g ic o  ^

ha sido el Congreso Pedagógico verificado 
en Lugo recientemente. Concurrieron las autoridades de todo orden 
y selecto público.

El General Sr. A'lvarellos, después de declarar inaugurado el 
Congreso en nombre del Directorio Militar y del Capitán General 
■ cíe Ja Región, dijo que sólo dos palabras tenía que exponer para 
no molestar por mucho tiempo la atención de Jos congresistas; 
pues convencido como estaba de que en los actos de la índole del 
que estaba celebrándose tenían por único objeto aprender y en­
señar, y  esa era preci^mente la ventaja de le» mismoB, todo cuan­
to se apartase de ambos fines educativos constituirá no sólo un 
daño, sino un gran perjuicio.

La enseñanza — continuó diciendo—  es la necesidad más senti- 
lida del hombre, desde que nace « i el regazo de su madre, hasta 
que rinde su tributo a la tierra.

Por eyo merececen estos actos la simpatía de los Pcxleres pú­
blicos hoy constituidos.

Previa la venia de la presidencia, la Secretaria general del 
Congreso, Srta. Carmen Pardo Losada, leyó una interesante 
Memoria.

Después pronunció el discurso inaugural el' Sr. Soto Reguera.
Voy a hablar — dijo—  acerca de los medios de la enseñanza con 

relación al Estado, pues esto equivale a ser o nó ser como pueblo.
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El problema de la enseñanza ha constituido siempre la preocu­
pación de todas las personas amantes de la prosperidad de los 
pueblos.

Establece un parangón entre el hombre culto y el inculto, para 
deducir que el primero todo lo engrandece y sublimiza, llegando 
su poder hasta la idea fundamental del engrandecimiento de la fa­
milia y de lia patria, mientras el segundo vive en la oscuridad y 
en el abandono, sin darse siquiera cuenta de cuanto a su alrededor 
gira y sucede.

I-a educación es tan transcendental, añadió, que puede afirmarse 
que es hermana gemela del aumento de la riqueza, que proporciema 
el trabajo. Es la escuación de todos los factores que contribuyen al 
bienestar nacional.

No me atrevo a sintetizar en breves palabras — ârgüyó—  3o que 
respecto a la enseñanza corresponde realizar así a la colectividad 
como al individuo; pero es indudable que en la escuela es donde 
debe buscarle el mejoramiento de la instrucción, .por ser aquélla la 
piedra angular de la sociedad.

Pone de ejemplo naciones como Inglaterra, Francia y especial­
mente las Repúblicas Americanas, donde las escuelas disponen de 
locales amplios, ventilados y  rodeados de luz por todas partes, que 
dan al niño la sensación de la grandeza del mundo, censurando el 
abandono en que el Estado español tiene, ,por regla general, servi­
cio tan necesario como indispensable para llegar al' anhelado bien 
colectivo.

En la escuela — sigue diciendo—el maestro es el alma; es quien 
realiza el milagro de convertir al niño en hombre útil.

Sinceras muestras de aprobación, representadas por unánimes 
aplausos, pusieron fin al acto solemne del Congreso Pedagógico de 
L u^ .

4 de u  Keze A Con la Solemnidad de años anteriora se
ha verificado en Madrid el importante acto. 

Con tal motivo 3a Alcaldía-presidencia ha dirigido la siguiente alo­
cución :

“ Madrileños: La fiesta de la Raza revive en nuestra alma, la 
empresa más grande de nuestra Historia.”

El esfuerK» hispano que'mostró en la Reconquista grandezas de 
¿p(^)^a, alcanza las glorías más excelsas con el descubrimiento, y,

30
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deslumbra con las heroicidades nunca igualadas de los conquista­
dores y civilizadores del Nuevo Mundo.

Nuestros siglas más espléndidos, al culminar la civilización ibe­
ra, ofrenda a nuestra América el idioma, la religión, la vida de 
nuestro pueblo. Por eso la fiesta conmemorativa del 12 de octu­
bre de 1492 es fiesta de raza, de recuerdos conmovedores, de es­
peranza en el- porvenir inmenso de una íntima unión y fraterni­
dad de la familia hispana a través de los mares.

La confianza en «u misión en la Historia es la fe y la fortaleza 
de los pueblos; y unidos nosotras en el esfuezo bajo Ja égida au­
gusta de D, Alfonso XIII (q. D. g.), alcanzaremos la prosperidad 
de Ja Patria y veremos resurgir la gloria en los dominios del 
habla divina de Cervantes.

¡ Conmê ^O(remos Ja Fie:-ta de la Raza!
¡Honor a América! ¡Salud a las bellas Repúblicas -hijas de Ja 

Madre España!
Casas Consistoriales, a 12 de octubre de 1923-— Alcalde Pre­

sidente Alberto de Alcocer y Ribacoba.

1.a  la b a r  b a m a n ltaria En un notable artículo publicado en E¡ 
*  aeiDr.Trnbygipg *  Liberal por D. R<^elio Echarri, dice este 
escritor que la prósoera Albión no había tenido tiempo ni -cu­
riosidad para enterase a fondo de que al lado de su población 
fuerte, sana y rica, a cuyo natalicio y desarrollo asistían todas las 
hadas de la eficacia más progresiva, se consumía la de Jos “ slums” , 
siendo una de las causas iniciales de tai gangrena la ignorancia de 
las madres en cuidar y alimentar a sus hijos. Era preciso hallar 
al' punto medios muy prácticos y de rápido resultado, y entonces 
surgió un hombre de genio, venido a Ijondres desde Nueva Ze­
landia. E?te hombre, el doctor Traby King, fundó lo que podría­
mos llamar “ Exposiciones ambulantes de los modos y  medios de 
cuidar y alimentar al niño". Una de las actividades prácticas del 
Dr. Tniby King en pro de lo que Swineburne poetiza como "más 
bello que flor alguna y -más hermoso que la perla de mejor orien­
te” , fué la creación de las "Mothercraft training societies” {Socie­
dades para adiestrar a  las mujeres en el arte de cuidar y alimentar 
a los niños.)

Los procedimientos explicativos del doctor King fueron tan fá­
ciles de ser comprendidos y puestos en .práctica, aun por las per-
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&onas menos instruidas, que consiguió que en un año se notase 
ya diferencia en las estadísticas, y hoy, al cabo de los igocos años 
transcurridos, se ha logrado reducir en más de un Sesenta por cien­
to la mortalidad infantil y dar a la nación un setenta por ciento 
más de muchachos libres de achaques hereditarios o máculas ad­
quiridas. La labor del Dr. King ha sido compilada «i varios fo­
lletos, y las actividades de Jas exposidones ambulantes y socieda­
des por él creadas ha sido cuidadosamente archivada con un claro 
balance de los resultados obtemdos,”

La mesdioidad madriiefia Los Iseñores :General Gobemadlor civil de 
Madrid, Al!balde|y D, Frandffico García Mo- 

linas, han [vi,sitadlo pa (Colonia 'Beinéfioa Idel Trabajo y Qos comedo­
res de la Caisa de iCaridad de María Inmaculada.

En !!a Casa 'Benéfica ddl Trabajo esiturvieron inspeccionando las 
obras de los nuevos pabellones], que ya estánl a jpunto de -terminarse, 
y que una vez qíue Isean habilitados, 'Ipodrán albergar-a cien golfos, 
con obj-eto de qite isean tregenerados en dicho ÍCentro, s¿ es que 
dispcme la Asociación Matritense de Caridad de recmtrsos sufi­
cientes para dio.

En es)te estaibdecimiento existen actualmente cien muchachos,..y, 
según la estadística que Ise lleva, d  '8o ¡por -loo de los que allí - se. 
educan encuenrtrant colocación.

En la iCasa de 'María ‘Inmaculada estrivieron Tecorrieiido k>s co­
medores a la ihora de (nepartir la comida,, visitando fS. ooanedor de 
ios .pobres vergonzantes, el de ,las madres laotanites y d  de los 
bebés.

De amba.s visitas quedaron cimiplacidisimas las aiuor¡dade.s.
Con cA)ijeto de comenzar inmediatamente los trabajos pa-ra la 

formaciófn detl Censo de-pobres y deinás íasuiiítos rdladonados oon el 
problema de la tnendiiddad en Ma-dirfid, d.al-calde ha conifereimiado 
con los señores gobernador dvil, obisiix} de la diócesis, directofr Ide 
Seguridad, toiieníes de alcalde, director Centro Instructivo de 
CiegoB y los coroneles del Tercio, de la Guardia civil.
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Los juguetes útiles, por José Castellón,—La Voz Valenciana.

Los jug:uetes constituyen la verdad'ei'a educación del niño en sus 
inclinaciones.

Los juguetes marcan el estilo de nuestra condición. Son caminos 
que se nos abren ante nuestros pasos inseguros y nce traían la ruta.

AI nifio debe dársele juguetes que determinen una vocación útil 
y noble.

Lápices, cajas de pinturas, cajas de oonsLi-ucción, martillos, sierras, 
trenes, vapores... Pero no darles a los niños sables, oañoncitos, sol­
dados, castillos, cuanto pueda ser el día de mañana resorte de des­
trucción de pueblos, de guerras sangrientas, como las que aún tienen 
dolorido el mundo.

Las mujeres y la kiffieite, por J. Fernán Pérez,—Defensor de Albacete.

Hoy se da por sabido, por articulo dé fe, la imprescindible ne­
cesidad de que la mujer lleve al matrimonio la necesaria cultura 
para ser buena esposa y mejor madre.

Una de las causas de la mortalidad infantil es la incultura.
Veamos la prueba, eligiendo diez provincias; cinco de las que 

tienen mayor número de analfabetos y cinco de las que tienen menos.

PROVINCIAS ANALFABETOS
Menores

de ciQcu añosmaerios de 
1916 a 1920

Badajoz................. 85,1b por .00 habitantes 80.75
Jaén....................... 77,i¿6 » B 70,31
Córdoba................ 72,40 . > > 65,45
G ranaJa............... 74,47 . » 68,35
Málaca. ............ e*Af> ■ » 63,67
Seffovia.. ............ 39,40 » > » 52,54
Vizcaya................ 38,7» » » > 40,H
Alava............. . . . 3¿,36 > » 9 35,20
Navarra................ 33,4o > > . 32,46
Guipúzcoa.......... 30,27 » » » V7.10
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Cómo viajan los niños.— Algunas mejoras posibles, por Luis 
SanLullano.— Imparcial.

Un periódico francés publica una estadística según la cual ^  
50 por 100 de los niñas, conflados a la crianza mercenaria, fuera w  
la población, sucumbe en el primer año, bajando a un 30 por 100 
la cifra, de los niños entregados a la asistencia publica y enviados
por ésta al campo. .

La razón es que los primeros suelen ocupar con sus nodrizas va­
gones de tercera clase en compañía de personas que tosen, escupen, 
fuman, llevan paquetes sucios.

La Beneficencia pública lleva a los niños en coches reservados
de segunda, limpios y ^radables,

Para que viajen los niños es necesario ofrecerles toda posible 
comodidad y la facilidad máxima. Lo primero se rm ediaría acon­
dicionando algunos departamentos en ios coches, «in distinción de 
clases, para que, llegada la noche, pudieran disponerse hieras su­
ficientes de fácil instalación, a fin de que e\ sueno de las criaturas 
tenga el respeto que imperiosamente necesitan. Lo que hoy sucede, 
el espectáculo de los niños retorciéndose para encontrar una postura 
soportable en el mísero espacio que les dejan las personas mayores, 
necesitadas también de reposo, acusa una insensibilidad censurable 
ante la infancia.

También sería conveniente que las 'Compañías hiciesen una rebaj 
en los billetes de ferrocarril utilizados por los niños.

El Tribunal para niños de yalencia, por Roberto Gaslrovido.
La Voz.

El gran periodista Roberto Gaslrovido, que tan plausible campa­
ña viene realizando a lo largo de su vida periodísüca en favor de 
les niños y de los desheredados de la fortuna, publica un articulo 
en La Voz aplaudiendo la constitución del ÍTribunal para ninos en 
Valencia, formado por personas de alto relieve social y científico.

Habla con elogio del Reformatorio, que tiene las condiciones pre­
cisas para el objeto a que se le destina. ,  . .  ,

Once niños había en el Reformatorio; causas: la orfandad, el 
padre borracho, la madre que da legal o ilegalmenle un padrasko 
al niño, el abandono, el tío que echa de casa al muchachito, las 
malas compañías, la explotación en descuidos, hurtos, robos de los-
chicos, el vagabundeo.” .

“La iaula es hermosa, escribe Gaslrovido. Ya no hay micos. Hay 
pájaros. Mas el ideal no se cumplirá basta que sólo haya ninos sa­
nos o enfermos, sin otra distinción.
¡ye la protección al niño, por e!l Dr. Gardía A odrada-Ef Jmparmal. 

Be refiere el Dr. García Andrade al Congreso Nacional de Pedia-
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dría celebrado en San Sebastián, aplaudiendo los trabajos presen­
tados.

“Para dar una idiea a mis lectores del atraso en que vivimos en 
asuntos -de sanidad, les comunicaré que la ley que nos rige en tan 
importante problema es la promulgada el año 1855. Asíí se compren­
de que, como manifestaba el Dr. Martín Salazar, mueran en Espa­
ña 200.000 niños menores de cinco años, y que el índice da.morta­
lidad general sea el 22 por 1.000, cuando hay naciones en las que 
no llega al 10.”

Para salvar a los niños y  a la raza, por Eduardo Navarro Salvador, 
E l IVoííctero, Zaragoza.

Comentando el articulista el Congreso de Pediatría celebrado en 
San Sebastián, el Sr. Navarro Salvador dice que el problema básico 
es el de los natalicios y también el de la mortalidad infantil.

España, que tiene 22 millones de habitantes, debert'a de tenor 40,
Pero desde el siglo pasado viene en declive la cui-va de natalicios 

en “nacidos vivos” ; el malthusianismo es uno de los grandes ene­
migos de España, y los abortos aumentan peligrosamente.

En el siglo XIX la mortalidad de niños registrada en Españg ha 
sido de más de cuatro millones j  medio, y en el siglo XX, unos 20 mi­
llones de criaturas.

Ello representa para España un quebranto de miles de millones de 
pesetas, si se valora el número de niños muertos que podían haber 
sido hombres útiles a  su Patria.

En la Inclusa, por Ignacio Baüer.— La Epoca.

Con ocasión do una visita hecha a la  Inclusa por D. Ignacio Baüer, 
diputado provincial de Madrid, y ante el triste espectáculo de “dos 
angelitos, rubio uno, moreno él otro, que agonizan con sus carnes 
i'oídas por repugnante enfermedad hereditaria”, el Sr. Baüer es­
cribe:

"Es precisa la acción tutelar del Estado para impedir que los en­
fermos puedan impunemente transmitir sus enfermedades a  seres 
inocentes, contribuyendo con el estigma del mal al empobrecimien­
to de la raza, con grave y evidente daño del porvenir de la nación.

Porque los múltiples casos que en la Inclusa ocurren se flan con 
excesiva frecuencia en centenares, en millares de hogares ciuda­
danos.

Indudablemente la obra de medicina social, que patrocina en­
tre otras ilustres figuras, el Sr. Francos Rodríguez, debe merecer 
■el ajioj-ü y ©1 aplauso de todos los buenos ciudadanos que con el 
amor a la especie sienten latir en sus corazones el amor a Es­
paña. Porque con estos crímenes de lesa humanidad que ahora oh-
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servamos en la Inclusa, y observamos también en mucbos helares, 
la raza decae se hunde  ̂ debilitada y exhausta,

Y el primer deber de todo gobernante >es la conservación de la 
raza de los hombres del mañana, que pueden labrar, si son nu­
merosos. fuertes y aptos para la lucha, la grandeza de España, y 
si son pocos, débiles y entecos, la ruina y la desmembración de 
su pal?.” 5 ■

Siempre por el nifio, por Juana Salas de Jiménea.—Ef- Debate.

Habla la señora de Jiménez de los Tribunales para niños, reñ- 
riéndose al do Zaragoza, dedicando a su presidente, D. Patricio
Borobio, justas alabanzas. .  •

De cómo ha llegado un médico a ser juez lo dice él mismo sm
querer. , . -

A juez do niños —cargo gratuito para que sea más pura la in 
tención— se llega por oposiciones de amor, puesto que el amor 
ha de ser la ley que impere al juzgar.

“Los ti-es jueces de niños que conozco, D. GabrieH Mama de Iba- 
rra, de Bilbao; D, Ramón Albó, de Barcelona, y D. Patricio Borobio. 
do Zaragoza son almas selectas que siempre se dedicaron a hacer 
bien y comprendieron que una de las mayores mercedes que po­
dían hacer a la patria era sanear los esí^ritus jnfantilos que lo ne 
resiten y no abandonarlos como llerecillas por daño a la sociedad.

Tribunalen para niños, por Luis Bruii.—La Prensa, 13 marzo.

Nuestro compañero, led oficial i .“ del Consejo Superior de Protec­
ción a  la Infancia, hace un trabajo de divuilgarización de los Tri­
bunales para niños, ensalzando la labor de los Presidentes de los 
mismos. Termina diciendo que afl noimbre del autor de la ley, exce­
lentísimo Sr. D. Avelino Montero Ríos Villegas, irá unida la gloria 
de poderse decir dentro de poco “en España no van ios nmos a  la 
cárcel”.

E l aruilfabetismo y la natalidad, por Eduardo Navarro 
Salvador. Gaceta de Tenerife, 28 febrero

Según escritos anteriores, el Sr. Navarro Salvador afirma que 
dada la marcha que desde mediados dd siglo pasado llevaba la di 
fusión de la cultura popular en España, hasta bien entrado en el 
próximo siglo XXI no sería nuestro país una nación civilizada y 
similar a las dd resto de Europa, a las americanas y a otras 
del mundo verdaderamente culto. _

Seigún los últimos datos de lás estadísticas oficiales, el numero 
de analfabetos ha aumentado en España durante los últimos anos 
en un diez por ciento. Es de advertir, para recuerdo general, que las
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proporciones anteriores a ese fuoríe auirvento ilKimo eran de las 
mayores <ie todo el orbe.

Prescindiendo del siglo pasado, cuya estadiistica conmovería si 
se conociese, en los años ti’anscurridos del presente se han registrado 
más de cuatro millones y medio de deiftinciones de niños y niñas 
menores de cinco años de edad y diez millones y medio de óbitos, 
en ambos sexos y todas edades.

España posee muy bago tipo de densidad de población, respecto 
a los de Europa, y por esa carnicería, por esa horrenda mortal idad 
infantil y general, no tiene Oiflcialmeínte más que unos 21 millones 
de almas, cuando detierla poseer de 35 a  40 millones. Es indiscutible.

Los niños de España.— E l Diarío rfe Orerwe.

La situación y régimen de la mayoría de nuestros asilos, hospi­
cios y casas-cunas, es verdaderamente bochornosa.

Solamente de 1901 a 1915 murieron en España 4.218.557 niños 
menores de cinco años.

Cada año, por término medio, .perdemos doscientos mil niños. lY 
el país no se lamenta siquiera! No siente en su rostro, ni en su 
conciencia, la vergüenza de tamaño desastre, de crimen lan . es­
pantoso.

Si estab!ecemo.s cofitparaciones oon las otras naciones, vemos que 
Fra”cia tiene sobre nosotros una economía anual de 20.000 niño .̂ 
gracias a los cuidados que los habitantes y el Estado ponen en to'lo 
lo que se relaciona con el mejoramiento y conservación de la raza.

Inglaterra, Alemania, Estados Unidos, todaviia tienen una morta­
lidad mucho menor.
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección a la Infancia 
y Represión de la Mendicidad.

P residextz.— ¿ 7  Suhsi-cr.-lario de Cobernoción, Exemo. Sr. U . ScM-nano Mar-
tinez Anido. .  ̂ . r j t«-

VicEP&£SiDKXTF!.—El Viccf*rcsidcnie dcl Real Consejo de Sanidad, hxemo. bcm»r 
D. Angel Pulido Fernández.

SECRETARIO liF.NERAL.— IliTio. Sr. Dr. D . Kaiael de Tolos a T-atour.
\ ’ u:F.PREsn)ESTE.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y  íRos de Olano.
\’ 0C A LES s\TOS.—Obispo dc Miidrid-Alcalá, Exemo. Sr. D, Leopoldo L i j o  Oaray.—  

Gobrniador civil de la Provincia, Exemo. Sr. Duque ele Tetuan.— PrEíidt’HL’ 
de la Audiencia icrrítnriol. Exemo. 'Sr. D . Diego Medina.— /’ rrriíífíiíf de la Dipiila- 
ción prorinciat. E.xcrao. Sr. D. Felipe Salcedo Bermejillo.— D íw /o r <;n--nií de i¡a- 

.iiidad. Exemo. Sr. D. Manuel Martin Salaíar. i
\ 'o e u ,K S  ELECTIVOS.— Por la Real Academia Nacional de ilediciiia, Ilustrisimo 

Sr. ü . Jesús Sarabia v  Pardo.— P o r la Real Academia de Ciencias Morales y Po- 
lilieos E.xcmb. Sr. Marqués de Figueroa.— /’or la Real Acadenua de Jiinsprudj-ii- 
cia V Lcyislacióa, Exemo. Sr. D. Pablo iMartínez Pardo — /'úí la 'Sociedad Española 
de fjiaicne. limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y  García.— Por la Junta de Dotiuu de 
Honor y  Mérito, Ercma. Sra. ¡Marquesa de Santa María dcl \  illar.— P or la >¡>0^ '̂* 
dad Protectora de los Niños. Sr. D. Pablo Lozano y  Ponce de León.— Por la Ao- 
riedad Económica Malrllcnse, Exemo. Sr. D. José Vigilóte y  \\ underlich. 1 or la 
Cuna de Jesús. Sr. D. Roque Reyes Romero.— P or el dispensario de ninos de pedio.
Si- D Rafael de Tolosa l^lour.— P or el Alenco de Madrid, limo. Sr. D.....................

—Por el Círculo de la Unión McrcimÜI Sr. D. Emilio Zurano.—  
Por el Círculo de lo Unión Industrial, Ejemo. .Sr. D. Mariano Núücz Samper.— Por 
bi Escuela Normal de Maestros. Sr. D. Manuel Fernández y  Fcrnan<lcr Lavamncl.—  
Por la Escuela .Kormal de Maestras. Exemo. Sr. Marques de Relortillo.— / or la 
Cámara de la Propiedad urbana, Exemo. Sr. Marqués de la Vega de Ketortillo.—  
Por la .Asodaewn paro c¡ estudio y defensa de los intereses deja dise .mrcr̂  señor 
D  Javier García Rodrigo.— P or el Fomento de las Arles. limo. Sr. D. Miguel Oranidl. 
P o r el Centro ¡nslrudho del Obrero. Sr. D. José'M ouriz y  Riesgo, i  or la .Jsoeia- 
ción de la Prensa. Exemo. Sr. D. Fernando Soldevilla.--Por la ,-Iíoriofidii Aaeionaí 
de Soiialorios y  Hospicios Marinos. Exento. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.— Por fí 
Inslitulo de Reformas Sociales. Sr. D. Pedro Pablo de (.M arcón.-Por la Fiscalía del 
Tribunal Supremo. Exemo. Sr. D. Antonio Cubillo. „  _  _  i

PAtiEF.s T>r- i'AMii.iA,— Sr. D. Manuel .\stiidil!o.- Sr. Dr, D. Baltasar Hernández 
Briz.— Maiiri:s i.e KAun.i.t,— Kxcina. Sra. !).* Dolores Fernandez, Vda. de Montero
R íos-— lima. Sra. DZ Julia P eguero..........................

V ocales obrfko.s.— Sr. D. .\ugel Sánchez Jabardo.— lí .  Juan Tejero 
V ocales xomiir.\dos por R fal obdes.— E xemo. Sr. D. Francisco García MoIim s . 

limo Sr. D. .\lvaro López Núfier.— Exemo. Sr. D. tibaldo Rcxachr-Exento. Sr. Don 
Juan de la Cierva y  Pcñaficl.— Exemo. Sr. D. Amalio Gimeno y  Cabanas.— Excekn- 
lisimo Sr. D. .\ngel Pulido y  Fem ández.-llm o. Sr. D. Pedro Sanjro y  Ros de 
Olano.— D. Luis Heredero y  Gómez.— limo. Sr. D . Eduardo i^ s ip  y  Bud«ca. L x- 
celcntisimo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.— Exemo. Sr. D. Femando S o ld e v il l^  
Exenta Sra. D.* Elisa Mendoza Tenorio. Viuda de Tolosa Latour.— Lxemo. S r . Don 
Edolmiro Trillo y  Señoráns.-Sr. D. Quintiliano Saldaria.--Ilmo. S r . D . I ^ a a o  
M,* Castelain.— Sr. D, Dionisio Gómez Herrero,— Sra. D . Julia Peguero de Tralle- 
ro.— Srta. D.‘  Micaela Díaz de Rabaiieda.— D. Enrique Suner.— D. José Vclasco i . i -  
jares.— lima. Sra. D.‘  María Eucarnacióit de L a  Rigada.— Exem o. S r . D . RamOii 
Albo-— Exemo. Sr. D. Gabriel Al.* de Ibarra.

Secciones del Consejo Superior.
Sección i.*: Presidente. limo. Sr. D. Baltasar Hernández B riz; f^cretario. señor 

D Luis Hredero.-Sección 2 .‘ : Presidente. limo. Sr. D. Nieasio M ariscal; Secretario. 
Sr. I). Juan Tcjcro.-Sección  j.* ; Presidente, Exento. Sr. D. Francisco García M<  ̂
linas: Secretarlo, limo. Sr. D. Eduardo M asip .-^ ccio it 4.* P¿cs'denU-, E x c e l.^ -  
simo Sr. Presidente de la Audiencia; Secretario, limo. Sr. D. Pedro inmigro 
eióii 5.*: Presidente, Exemo. Sr. D. Juan de la C ierva; Secretario, J^xemo. S r . U . Jóse

'̂  ̂Com itión de apelación de l o s  Tribunales p a r a  niños.— P r« U iKXTE ; Excelclt-
tísimo Sr. D. Kdeimiro Trillo y  Senoráus— V ocales : Lxemo. Sr. D. Antonio Cubillo 
V M uro— D. Quintiliano S a ld a ñ a .-V ocales suplkxtes: Exemo. S r. D . José Vig- 
¡lote y  D. Pedro Sangro y  Ros de Olano.— D. Rafael Tolosa Latour t^eretario).

S ecre U ría  general!— SERVICIOS TÉCSICOS ADMlSISTRATlVOS.--/e/.- de ^  Seeeíoites
de profcceiór. a la mfaneia y Tribunales para miios, D. Miguel Gómez Gano.Ayuntamiento de Madrid



PablicDCionei del Consejo Superior de Protección a la  Infancia

D. L i« r o  ^ * » r o  J o n q a .« .  (M .-

^*'*'*/,«»**ne/<>rinü/orioí p a ra  jú v en e í  y  las C olonias d e  B en eíic en c ia  en e l  E x tran jero , po:
F r Domingo de Alboraya. <Madrld. 1910.)— 2 pesetas. __ t„ in n  jn<i»ri»s

L o s W liiin a le s  p ara  niños.—M edios d e  im planlarlns en  E spañ a, por D. JuU in Juderías,

' ''\ ^ ev a l^ ^ o ru n la e io n e s  p ed a g óg icas, por la S ita . M.* del P . M. M. Udaum). (Madrid.

o ig en le e  d e  P roU ceión  a  la W an cia  y  E ep res ión  d e  te Mendlcl-

Berim , Baroolona y San Se-

‘ “ ‘ ' i S ’ S-te,,za'°J’¿ l ' ' n r  y es V r T « te ? o r S io , de su vida, por el proresor Aril.ur-

de la  Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa l.alour. 11 Cuiigroso Penitenciarlo espaflol. (Coru

!lVamí7e'a nacional d e  P rotección  a  la  ín/nncúi !/. !;.u” n T Í Í Íw ,''t - 6 m " ‘
11,14) _1>„,leñólas. Comunicaciones. Memorias tle '« *  '‘ li«ta.- - t a s __Tmno 11 (468 náglnas.)—Disposiciones oficiales. Actas de sesiones ,v píenos, i i . i a ,
d8*^dheridos y Delegados. Conclusiones, veladas. Conferencias. Folograhailos v plano i

‘>e llorrera.-M adrU I. l609.-Ecllcld -i r.producláa,.

^El% 7Ó ítem Td'é la  m endícW -te.-Exu-aclo de disposiciones on ciales-M ad rid  J-V no-fr. 
;n/o%i«cíoneí de m iííluciuiiea fieníncii.».—Diversos rolletos, poi M. C.dinei Cano,

,M  so corro  d e  los p o b re s ,  por el Dr. Juan Luis v iv es.—Yalimcla, iT8l.— Edt-

" ‘"^ / ly ié y f^ m d a ííW te f-d T te 'te ^  Conocimiente, elemen/alee acerca de en fe rm ed a d es .
B r ,.-M a d r id . t S . 6 ^

' 1; t;:K“,;s.r s» s ,:'S .,r"r
L a n n orm ilb fad  m en ta l (primera y  legiiuda parle), por i l  Dr. Jesús Marín Agramunt.

'^ ^ ^ ía^ H ltercu íó íi/  ¿ '" í ú  p ro filax ia  so c ia l. Confei-encla del Dr. Angel Pulido.— 1918.

‘ ^Tendencia.» actu ales en  la  lu le la  co rrecc ion a l de los m en ores , por D.* Alicia Peata-.

" ' ‘ I w w m ' . / d e ' t e  in fan cia  d e l in c u e n te .-L a  C r im in a lid a d .-E l T ribu nal— E l R e form a.

‘ ‘“" '"ú '^ u a r y e i/ d e M te já r ^ ^  p S ' i t U u r a . - i J l l r a  premiad* en el scx.o Concur­
so ñor D. Rafael Garcla-Diiarte Salcedo.— 1»17.— 1 peseta.

E l p ro b lem a  d e  la  natalidad y  la  d esp ob lac ión , p o r  darlos R
P ara  s e r  fe lic e s . C onsejos a  los n iños.—P rem iad o  en  e l  con cu rso  d e  1117, por M aría.

t^W i^ro‘'Jte^7ío^n■^^^^ en el concurso de 1917. por D. Jesú s Llorca R a d a l.-

' ^ X a  tos  ntflo.a.-Prem iado en el concurso de 1917. por los S re i. B ulsín  y  Quintilla,

^ ® J w ° V f v ™ r « " - P r c i n l a c l o  en el concurso de 1917, por D. Federico Rlvelles e I b i ,

snlud^'de lo s  n iñ os en  A lem ania du ran te la  g u erra , por el Dr. Martin S a in a r.— .

‘ '^'-'fmpóyloncia. n ecesid ad  y  P ^ d ced im íen lo m á s n o lu ra l p a ra  e l ^  ^ o r '1 i7 lu “ w ^
d e  la  eitucaeión  ítiíeteclJteí, d esd e  e l  pu n to  d e  v ista  d e  la  h ig ien e  d e l  nifto, por e l llu stn

,r;'̂ teioitedarL"íŜ ^̂  ‘"‘/nr̂ oíi'v
M emoria d e  la  S ecretar ia  lien era l d e l C onsejo  S u p er io r .— AROS 1919 y 19.1. 

? W i r t o n e r V / í «  M en d icU tad .- .

fteí«-«cíán® i7/uÍrdV“tea ñifla* V d e  ¡os p ú b eres , p o r  A. C a im e ite .- l peseta.

Ayuntamiento de Madrid




